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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo se supriman, 
' por no haber tenido efectividad des

de la constitución de la Comisión 
permanente del Cornejo de la Eco
nomía Nacional, por falta de desig
nación, las Asesorías que se mencio
nan.— Página 634.

D tra ídem que las Juntas Ciudadanas 
celebren una sola sesión, que ten
drá lugar el día 15 de cada mes, 
caso de no ser festivo, o el inme
diato laboiyable anterior o posterior 
a la indicada fecha; y que como nor
inas que han de facilitar el plan de 
trabajo de referidas Juntas, obser
ven lo que se inserta.— Páginas 634 

, y  635.
P tra ídem que en representación de la 

Diección general del Instituto Geo
gráfico y Catastral asista el Inge
niero Geógrafo D. Serafín Sabitce-  
do Arenal, al Congreso Científico 
del Instituto Internacional de Agri
cultura que se ha de celebrar en 
Roma en Noviembre próximo.— Pá
gina 635.

Ministerio de Gracia y Justicia,
Real orden declarando excedente for

zoso a D . Alfonso Santa Maña Ga
lán en eí cargo de Secretario de Sala 
de la Audiencia de Las Palmas.—  
Página 635.

Otra disponiendo que se agregue el 
territorio del Juzgado municipal de 
ta anteiglesia de Turre ta, para todos 
los efectos judiciales, al de igual 
Piase de Durango.— Páginas 635 y 

. 636. ' > i
ptra nombrando para la Secretaría 
* del Juzgado de primera instancia de

Benavente a D. Esteban Bujalance 
Ariza, Secretario judicial excedente. 
Página 636.

Otra concediendo el reingreso en <1 
Cuerpo de Secretarios judiciales a 
D. Antonio Feméndez-Giró y Espi
nosa.— Página 636.

Otra declarando jubilado, por imposi
bilidad física a D. Tomás Roig y  
Boet, Médico forense del Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital, 
de Barcelona.— Página 636.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia de 
Vendrell a D , Isidro Marcer 'Picola, 
Secretario judicial de Borjas Blan-  
cas.— Página 636.

Otra ídem Médico sustituto del fóren~ 
se y  de la Prisión preventiva del 
Juzgado de instrucción de Va.lvarde 
del Camino a D. Manuel Gómez Gar
cía.— Páginas 636 y 637.

Otra ídem id, id. del Juzgado de ins
trucción de Olvera a D. Miguel An
ací Ruiz de Vargas y Muñoz.— Pd- 
ytna 637.

Otra disponiendo pase a ocupar en 
propiedad la plaza de Auxiliar de 
Administración de primera clase de 
la Secretaría de Gobierno de la Au
diencia de Sevilla D. Francisco Ji
ménez Gómez, Auxiliar de igual ca
tegoría en dicha Audiencia, exce
dente en activo.— Página 637.

Otra trasladando la comunicación que 
se inserta a las Autoridades eclesiás
ticas, por si considerasen conve
niente contribuir al mayor esplen
dor del Certammen Ibero-america
no.— Página 637. 1

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular disponiendo se 

conceda un nuevo plazo hasta el día 
40 de Noviembre próximo, para que 
los individuos pertenecientes al 
reemplazo actual puedan acogerse a 
los beneficios del capítulo XVII del 
vigente Reglamento, dé Reclutamien

to, excepción de los pertenecientes 
al primer llamamiento que les haya 
correspondido servir en Africa. —< 
Página 637. -  ;

\ -

r ' Ministerio de Marisa. ¿
Real orden relativa a clasificación, de 

haber pasivo del Comisario de prí-\ 
mera de la Armada D . Rafael G(t»' 
brerizo de la Serna.— Página 637* \

Ministerio de Hacienda. ■
Real orden referente d la admísíón W)} 

las Aduanas de los certificados 
patológicos para la exportación de 
plantas y flores.— Páginas 637 y  638.

Mfatiatel* de la Gel>em£cefésy

Real órdén concediendo Ucencia póf el 
tiempo que tarde en dar a luz y  
cuarenta días después del alumbra
miento a doña Margarita López /i®
Pariza y Zugasti, Auxiliar femem< 
fio de tercera clase de Telégrafos.—4 
Página 633. v

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo consulta del 
Sr. Madrid Moreno, Presidente d e : 
parios Tribunales de oposiciones a \ 
Cátedras de Institutos, en solicitud j 
de que se aclare el concepto que de- ) 
ben tener los programas que han de ¡ 
presentar los opositores ante el Tri-  } 
bunal en el momento de ser, llama- \ 
dos a actuar.— Página 638. \

Otra admitiendo a doña María del Car- , 
men Brandarís Rotllan la dimisión 
del cargo de Auxiliar de Letras de, ; 
la Escuela Normal de Maestras de [ 
Zaragoza, con renuncia: a todos sus/ 
derechos del Escalafón de Auxilia< 
fes de Escuelas Normales de Maes< 
iras.— Página 638. 1

Otra ídem a D. Lorenzo "de Benito y  
Endara la renuncia del cargo 
Jueẑ  Vocal del Tribunal de p/Ppsi4
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dones ,  tu m o  de Auxiliares, a tas 
Cátadras de Derecho Mercantil de
España y de las principales nacio
nes de Europa y América, vacantes 
en las Paro Hades de Derecho de las 
U ?iP'c ?w / da - / /• w <'•/• Murcia y Saúl la
vo.— Página 638. ’

O ira dis cioii^ndo (o1 hagan las consi
guientes rectificaciones en los mem
ores y  apellido<? de aléanos Cateará- 
t'cos y  Profesores interinos de los 
Inri im  tos de Osuna y Viga, m y o s  
■u{>-rnbrom lentos anarecienon en la 
Oacepa del día 29 de Septiembre  
próximo pasado.— Páginas 638 y  839.

Ministerio de Fomento.
Real orden resolviendo el concurso de 

traslado- anunciado para proveer las 
pla~as de Inspectores de Higiene - y  
Sanidad pecuarias, provincial de 
Baleares, puerto de Cartagena (Mur
cia) y  Aduana de Camprodón (Ge
rona). que se hallan vacan fus. y fas 
que ym di eran resultar disponibles  
por traslado de los que las desem 
peñan.— Página 639.

misterio. de Trabajo Comercio 
e Industria .

Peal orden disponiendo no sean adm i
tidas al Registro las patentes de. in
versión, modelos , dUmjos o marcas 
en las que figuren diseños o facsí
miles ave reproduzcan en todo o en 
palie billetes del Hanco. nato o v a l  es 
o o rtr orejeros. v otros documentos  
oficiales similores.— Página 639.

Otra [rectificada) disponiendo - que, 
ateniéndose a las reglas que se in 
sertan, tengan lugar el día 10 de 
Noviembre próximo las elecciones 
pera la designación de los Vocales 
'pa.tr anos y  obreros, tanto efectivos  
cos.-io suplentes , para la constitución  
del Conüíé paritario de Productos 
químicos de Pamplona. — Páginas  
¿89 y 640.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . —Jim ia Calificadora de Aspi
ra  rites a destinos públicos .— De ('La
vando f irm e  y subsistente lo pro
puesta provisional de deslinos pú
blicos del tnes de Julio último  ( G a 
c e t a  del 30 de Septiembre último),  
con excepción de los destinos que 
se indican.— Página 640.

'Consejo de la Economía Nación ah—  
Instancia de la Cámara de Comer
cio. Industria  y Navegación de Gui-  
púzeoa.— Pagina 644.

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección gene
ral de los Registros y del N otaria
do. — Orden resolutoria del recurso  
gubernativo interpuesto por el No
tario de Tudela , D. Felipe FIórez , 
contra la negativa del Registrador  
de la Propiedad del m ism o  partido  
a inscribir una escritura de com
pra o en ¿a.— Página 645.

H a c i e n d a . —  Dirección general de la  
Deuda y Clases pasivas. — Señala

miento de pagos y  entrega de valo
res.— Página  647.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar, en el turno pre feren te , que han  
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 647.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de 
A d mi n ist rae i ó n . — Anunc i and o ha
berse fusionado el Ayuntamiento  de 
Palau con el de Gronollcrs, ambos  
de la provincia de Barcelona.—Pá
gina  6 4 8 .

Tn s t r u c c t  ó n  p ú b l i c a . —  D i  r e c e  i ó n  g e -  
n e r a l  d e  P rim era  e n s e ñ a n z a . —A u 
torizando a doña María Adela To
rrente Fort ¡ño para solicitar en el 
próximo pr im er  concurso y por el 
turno segundo , Escuela de censo  
análogo a la de Pitarque (Teruel).—  
Página 648.

F o m e n t o .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Agri
e n  l l u r a  y  M o n t e s . — Anunciando ¿ga
llarse vacantes las plazas de Inge
nieros de Montes que se mencionan.  
Página  648.

Anuncio (rectificado) relat.Pbo a con
curso para proveer una plaza de 
D-''*‘ <rtor general del Cuerpo de 
Inspectores de Higiene y  Sanidad  
pecuaria.— Página óf48.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a .  —  O p o s i c i o n e s .  
S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o 
v i n c i a l . — A n u n c i o s  DE PREVIO PAGO. 
E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 4 6  
y principio del 47.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.h S. M. la R ojna  Doña Victo
ria Eugenia. S. A R el Principe de 
A o !urias e Infantes y demás personas 
do la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su im-portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

r e a l e s  o rd e n e s

N ú m .  1 . 4 0 9 .

Excmo. Sr.: Vista ia propuesta for
mulada por la Comisión perm anente 
del Consejo de la Economía Nacional, 
para  anular  las representaciones de 
Asesores que, no habiendo sido cu
biertas en las elecciones convocadas 
por Real orden de esta Presidencia de 
19 de Julio alfimo, están vacantes 
desde la creación de dicho Centro di
rectivo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se supriman,, por no ha
ber tenido efectividad desde la cons
titución del expresado organismo, por

falta de designación, las siguientes 
■ A sesorías :

Clase 5.a, grupo 6.°—Vehículos aé
reos.— F abrícam e o técnico designado 
por el Minisierio de la  Guerra.

Clase 12, ouripo.M — Carnes y pes
cados.— Dirección de Pesca.

Clase 1:2, grupo 38— Hortalizas y 
f iu tas .  Producción de almendras.

G!as-e 12, grupo 3.°— Hortalizas y 
fru tas.— Producción de castañas y  
nueces.

Clase. 12, grupo 5.°—Aceites y  be
bidas.— Producción aceitera (Extrem a
dura).

Clase 12, grupo 5-*— Aceites y  be
bidas.— Producción de sidras.

Clase 13.— Varios.— Fabrican tes  de 
abanicos.

Clase 13.— Varios.— F abrican tes  de 
ñores artificiales.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. p a ra  su conocimiento y efectos 
consiguientes* Dios guarde a V. E m u 
chos años. Madrid, 28 . de Ocíubre 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director genera;l 
del Consejo de la Economía Nacio
nal.

Núm. 1.410.

Excmo. Sr/.  La actuación de las 
Jun tas  ciudadanas, creadas por Real 
orden de 2 de Julio  último, es seguida 
atentamente por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, a la que dichos 
organismos envían copias certificadas 
de sus sesiones preceptivas, atención 
obligada por la importancia que debe 
concederse a una labor cuyos resu l ta 
dos prácticos de seguro han de adver
tirse en el desenvolvimiento de la v ida  
nacional, ya que, como era de esperar, 
cuantas autoridades y represen tac io
nes integran esas Juntas, percatadas 
de la patr ió tica  y  eficaz misión que 
las está encomendad a, vienen ponien
do al servicio de la obra emprendida, 
jun to  con sus entusiasmos, la valiosa 
aportación de sus conocimientos y ex
periencia, esfuerzo que sólo requiere, 
para  que sea lo más beneficioso po
sible, un perfeccionamiento en el mé
todo de trabajo, una unificación m a

yor en las orientaciones, dentro d¡e las 
amtpiias directivas fijadas en la d ispo-,  
•sición que a las Jun ta s  eíúd'adanas 
diera vida, y como, dada la diversidad 
e importancia de los asuntos a su exa
men sometidos, se creyó necesario qué 
fueran estudiados cuanto antes, p o r
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ello se ordenó que estas Jun tas  cele
braran  des sesiones mentíales,. precep
to que, ya realizada esa labor p repa- 
1 ¡doria, que exigía un frecuente cam
bio de impresiones, conviene macilíi- 
car reduciendo el número de las indi
cadas reuniones; en v ir tud  de todo lo 
expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a
bien disponer:

Primero. En 1q sucesivo las Jun tas  
ciudadanas celebrarán una sola sesión 
el día 15 de cada m»es, reunión que, 
en caso de ser festivo ese día, se ve
rificará en el más inmediato laborable 
anterior o posterior a ía indicada 
techa.

Segundo. Gomo normas que han de 
farHilar su plan d¡e trabajo la.s Juntáis 
ciudadanas observarán lo siguiente: 

a) El orden de las deliberaciones 
se a justa rá  al de dosificación de los 
a s i l o s  en esta fo rm a: Primero, los de 
carácter urgente, provinciales o loca
les: despnós lO'S de índole provincial, 
y, por último, los de aspecto' exclusi
vamente local.

(7o.*-nft nrornaraCión- oí
dio de las cuestiones sometidas a exa
men de las Juntas, sa recogerán todos 
los datos posibles, y estudiadas aqué
llas por ponencias competentes, sus 
apreciaciones y soluciones de orden 
práctico serán anal izadas por la res
pectiva Jun ta  en pleno, adoptando ésta 
entonces ios acuerdos, que estime 
oportunos.

e) Si como consecuencia de la ac
tuación de alguna de las Jun tas  se 
t ram ita ran  por los respectivos orga
nismos oficiales expedientes o proce
dimientos, o se fo rm ularan  por ellas 
peticiones, se deberá enviar inmedia
to oficio a  la Presidencia' del Conse^ 
jo de Ministros, para  que por ésta so 
realice la gestión procedente.

d) Ha dé ponerse especial cuidado 
en que, empezado el estudio de un  
asunto, no baya en él soluciones de 
continuidad, sino que debe llagarse 
en cada caso a un  acuerdo concreto, 
ya en una o en varias  sesiones, las 
que sean precisas, celebradas siempre 
en la feeha p reeep inada,

e) E n  el caso de que cualquier 
miembro de las Jun tas  qu iera  some
te r  una cuestión a su examen, de no 
t e n e r  carácter urgente, lo. hará  p re 
cisamente por escrito, p a ra  que en tre 
gadas copias a todos los • Vocales, las 
estudien é.bos y den su parace r  en ía 
sesión siguiente., .

Tercero. Los Secretarios de las 
Juntas  habrán de tener presente en la 
redacción de las actas lo que sigue:

a) AI margen de cada acta, v tam 

bién de la copia certificada que r e 
miten a esta Presidencia, harán cons
ta r  los nombres de las Autoridades y 
representaciones que asistan a la se
sión, con indicación de los cargos res
pectivos. . 1

b) En versales y subrayado, tam 
bién al margen y en el lugar que se
gún el o rden  dedeliberación les co
rrespondiera, se mencionarán los asun
tos sobre los cuales, e*n cada sesión, 
se cambien impresiones y adopten 
acuerdos.

c) Estos acuerdos 'lían de especi
ficarse perfec lamen le, anteponiendo a 
ellos los motivos y razónos principa
les, sin descender a detalles, aducidas 
por los señeros que intervengan en la 
deliberación, expresándolo de un mo
do concreto, sin vaguedades ni térmi
nos dudosos, pues ha de ser preocu
pación constante al redactar estos do
cumentos la de que todo cuanto en 
ellos conste sea necesario para dar 
idea exacta del asunto tratado, que 
ha de ser siempre alguno de aquellos 
que tengan relación más o menos di
recta  con la razón de existir de estos 
organismos ciudadanos.

De Real orden lo digo., a V. E. pitra 
j su conocimiento y efectos consiguien- 
í tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 29 de Octubre de 1927.
PRIMO DE REVERA

Señores

N úm. 1.411.

Ilmo. S r . : Habiendo sido invilado 
ese Ins ti tu to  Geográfico y  Catastral 
por el señor Presidente del Instituto 
Internacional de Agricultura en Ro
ma para  que asista  representado el 
Congreso Científica que se ha  cíe ce
lebrar en el próximo mes de Noviem
bre, y siendo el Ingeniera geógrafo 
D. Serafín  Sabucedo Arenal Vicepre
sidente cié la Sección de Meteorología 
agrícola y miembro el el Congreso In
ternacional Científico del Instituto de 
Agricultura de Roma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por ela Di
rección general, ha Reñido a bien d is
poner que en representación de la 
misma asista el Ingeniero geógrafo 
D. Serafín Sabucedo Arenai al Con
greso Científico del Instituto In te r
nacional de Agricultura que se ha de 
ce le b ra r  en Roma en el próximo mes 
de Noviembre, en comisión del servi
cio, que no deberá exceder de quince 
días, y con derecho a viajes, dietas y 
viá ticos,  excepto  éstos en el recorrí  do 

por territorio' italiano,, por haberle fa
cilitado dicha nación billete gratuito,

y con derecho también a pasaporte 
diplomático* debiéndose abonar los 
gastos que esta comisión origino con 
cargo a la Sección 1.a. capítulo IB, a r 
tículo 2.°, concepto 1.° del presupues
to vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su onocimimío, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. £ 
muchos años. Madrid* 2S de Octubre 
de 1927.

P D
El Inspector general de Cartografía.

ARLA NAX
Señor Director general dei Instituto  

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES o r d e n e s
Núm. 1047.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado D. Al
fonso  S a n ta  M aría G alán  en el c a r 
go de S e c re ta r ia  de Sala de esa  
Audiencia, de co n fo rm idad  con lo 
d isp u es to  en el p á r r a f o  qu in to  del 
a r t ícu lo  6.° del Real decre to  de i /  
del c o r r i e n t e  m e s  (núm . L irio .  ^ a c e 
t a  dei fija 2 h 

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia ten id o  a 
b ie n  d ec la ra r le  excedente  forzoso , 
con derecho  a  s e r  p re fe r ido  en la 
p rov is ión  de la s  v a c a n te s  de su 
clase, que p o s te r io rm e n te  se p ro 
duzcan .

Lo que de Real o rden  digo a V. I, 
p a ra  su  conoc im ien to  y e fec tos  con* 
s ig u ie n te s .  Dios g u a rd e  a V. I. m u 
chos añ o s .  Madrid, 27 de O ctubre  
de 1927.

PONÍTE
S eñor P re s id e n te  de  la  A udiencia 

de L as  P a lm as .

Núm. 1.043.
I lmo. Sr.:  Remitido a in fo rm e  de 

la Com isión  p e rm a n e n te  del C onse
jo  de E s ta d o  el exped ien te  in s t r u i 
do sobre  su p re s ió n  del Ju zg ad o  m u 
n ic ipa l  de la que f ué a n te ig le s ia  de 
Yur : .  a.  la r e f e r i d a  L m m M u u  >o r-v.:¡- 
cun en le f o r m a

“Exorno. Sr.: E n  cu m p lim ien to  de 
lo d is p u e s to  en Real or den di c iada  
po r  V. E., e s ta  Com isión  p e r m a 
n e n te  lia exam niado  el a d ju n to  ex- 
prvv r-nbv L -] r v h a  :

Que el Alcalde de D u ra n g o ,  r e p r e 
sen ta nd o  a su A y u n tam ie n to ,  so li
citó la su p r e s ió n  del J u z g a d a  ñau* 
n ic ipa l  que rad ica  en el t é rm in a ^ ^ ^
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lia que fué anteiglesia de Yurreta, 
que ambos términos se han fu-r 

gionado y que sus Juzgados están 
"situados a menos de 700 metros uno 
Se otro, an la misma calle.

Informan desfavorablemente a la 
pretensión el Juez y el Fiscal mu
nicipal de Yurreta y en pro de la 

jfrnisma el mayor contribuyente, .el 
Alcaide de Durango, el que lo fué de 
¡Yurreta, el Juez de primera instancia 
de Durango, el Fiscal y la Sala de Go~

; Ínerno de la Audiencia de Burgos, y 
’ por último, la Comisión provincial de 
: ¡Vizcaya.
¡' Aparece también en el expedien
t e  que las inscripciones practicadas 
í "en el Juzgado municipal que se tra
ta de suprimir durante el año 1926, 
fueron: Nacimientos, del núm. 247 
al 3:10; defunciones, del 30 al 55 y 

: smatrmonios del 83 al 94, sin que 
se tramitasen asuntos civiles, de 
¡faltas ni de jurisdicción voluntaria.

El número de habitantes es el de 
1.957 de derecho y 1.88*9 de hecho, 
siendo, respectivamente, los de Dur-; 
rango, antes de la anexión, 6.439 y 
6.357.

La Sección de ese Ministerio, con 
;el parecer de la cual se muestran 
■conformes la Dirección general y 
Y. E., opina también de modo favo
rable a la supresión, previo el dic
tamen de este Consejo, que ha exa
minado todo lo actuado:

Considerando que e,l párrafo pri** 
mero del artículo i.* de la ley de Jus- 

^Ucia municipal de 5 de Agosto de 1907, 
preceptúa que ©n cada término muni
cipal habrá un Juzgado de la misma 
‘ clase, siendo necesario para la supre
sión de alguno de los existentes, la 
formación del correspondiente ex
pediente, según la disposición euar.-¿ 
ta transitoria de dicha ley:

Considerando que de los infor^ 
mes emitidos no se puede deducir 
otra conclusión que a la qu© en ca
sos análogos ha llegado este Con
cejo , pues los únicos que en el pre
sente hacen que no exista unanimi
dad proceden del Juez y del Fiscal 
fcfel Juzgado qu© ha de suprimirse, 
sin que den razón alguna fundamental 
en contra de las alegadas p?>r los de
más informantes, ni de los hechos 

: que quedan relatados.
1 La Comisión permanente es de 
¡■[dictamen: Que procede la supresión 
: del Juzgado municipal de Yurreta 

y su agregación al de Durango.”
Y habiéndose conformado S. M. 

¡el Re y  (q. D. g.) con el preinserto 
! ¡dictamen, ha tenido a bien resolver

en el sentido que se indica' y dis
poner que se agregue el territorio 
del Juzgado municipal que se su
prime, para todos los efectos ju 
diciales, al de igual clase de Du
rango, cesando, en su consecuencia, 
en sus respectivos cargos, el Juez, 
el Fiscal, sus suplentes respectivos 
y los demás funcionarios del Juz
gado municipal de la que antes fué 
anteiglesia de Yufreta.

Lo que de (Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva adoptar las disposiciones ne
cesarias para el traslado de los libros 
y documentos del Juzgado municipal 
que se suprime y de los del Registro 
civil al Juzgado municipal de Duran
go, con las formalidades que estime 
oportunas, quedando V. I. autorizado 
para señalár el día que ha de dejar 
de funcionar el Juzgado muncipal ci
tado en primer lugar y sus oficinas del 
Registró civil, poniéndolo en cono
cimiento de éste Departamento. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1927.

PONfTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Burgos.

Núm. 1.049.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Esteban Bujalance Ariza, 
Secretario judicial excedente de cate
goría de ascenso, y de conformidad 
cón lo prcepluado en el artículo 33 
del Real decreto de 1.® de Junio de 
191L modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de Be- 
navente, vacante por traslación de don 
Manuel Pardo Hermida.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 1927.

PONTE
8-eíior Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

Núm. 1.050.
limo. Sr.: Yista la instancia eleva

da a este Ministerio por D. Antonio 
Fernández Giró y Espinosa, Secreta
rio judicial de categoría de término, 
que solicita el reingreso en el Cuerpo 
de Secretarios judiciales,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la petición formulada ¿

por D. Antonio Fernández-Giró y Es
pinosa. . .

De Real orden Jo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

Núm, 1.051.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

informado por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, y de acuer
do con lo prevenido en el artículo 93 
del Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado de 22 de Octubre de 1926,

S. M. el Rey  (q. D. g.) iia tenido a 
bien declarar jubilado por imposibi
lidad física, con el haber anual que 
por clasificación le- corresponda, a 
D. Tomás Roig y Boet, Médico foren
se del Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital, de esa capital.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde & V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 1927-

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia do 

Barcelona.

Núm. 1.052.
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría va
cante por promoción de D. José Gó
mez, en el Juzgado de primera instan
cia de Vendrall, de categoría de entra
da, que debe proveerse por traslación 
como comprendída, en el primero de 
los casos señalados en el a-tirulo 10 
del Real decreto de 1.* de Junio de 
1911, modificado per el de 26 de, Julio 
de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Isidro Marcer Picola, Secretario 
judicial de Borjas Blancas, que, resul
ta el más antiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias-de los demás solicitan
tes para su remisión a" los Juzgados 
de procedencia, lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes- Dios eruarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia do

Barcelona.

Núm. 1.053. 
limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)t 

de conformidad con lo dispuesto err el



«artículo 14 del Real decreto de 12 de 
[Abril de 1915 y de la propuesta  fc r -  
m ulada por la  Sala de, gobierno de esa 
[Audiencia, ha  tenido a b ien  nom brar 
•Médico su stitu to  del Forense y de ja  
¡Prisión preven!va del Juzgado de ins
trucción  de Val verde dej Camino, a 
D. M anuel Gómez G arcía, que reúne 
las condiciones legales.

De Real orden lo digo a V. I. para  
[su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de Octubre do 1927.

PONTE
[Señor Presidente, de la A udiencia de 

Sevilla-

Núm . 1.054.
lim o. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 

de conform idad con lo d ispuesto en el 
a rtícu lo  14 del Real decreto de 12 de 
A bril de 1915 y de, la p ropuesta  fo r
m u lada po r Ja- Sala de -gobierno de 
ésa Audiencia, b a  tenido a b ien nom 
b ra r  Médico sustitu to  del Forense y 
/de la  P risión  p reven tiva  del Juzgado 
/de instrucción de Olvera, a D. Miguel 
Ángel Ruiz de V argas y Muñoz, que 
re ú n e  las condiciones legales.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
Su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
¡Madrid, 29, de O ctubre de 1927.

PONTE
¡Señor- Presidenta, de la A udiencia de 

Sevilla-

Núm. 1 .055.
lim o. S r . : V acante la p la ia  de Au

x il ia r  de A dm inistración de p rim era  
[clase en la S ecre taría  de gobierno de 
[esa A udiencia po r fallecim iento de 
D. Ramón Peinado, que la desem pe
ñaba, >

S. M. el R ey  (q. D. g.) lm tenido a 
bien d isponer pase a ocupar en pro-, 
p iedad dicho cargo D. Francisco J i 
m énez Gómez, A uxiliar de igual ca
tegoría  en la S ecretara dé gobierno, 
tam b ién  de esa. Audiencia, que p resta  
¡en ella sus servicios como excedente 
fen activo, y quede am ortizada la p la 
za de A ux iliar q.u© desem peñaba el 
Sr. Jim énez Gómez.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
ísu conocim iento y efectos consiguien- 
[tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de O ctubre de 1927.

PONTE
Señor P residen te de la A udiencia dé 

Sevilla.

N úm. 1.050.
El Com isario regio de* la E xposi

ción Iberoam ericana de Sevilla dice a 
este M inisterio lo que sigue :

“Exorno. S r: Próxim a la fecha en
que ha de inaugurarse  la Exposición 
Iberoam ericana, y siendo una de sus 
Secciones m ás principales la de Apto 
antiguo, en la cual debe reun irse  la  
m ayor sum a de objetos que por su  
im portancia  a rtís tica  form en la colecL 
ción m ás com pleta posible, a fin de 
que p o r propios y extraños pueda sei* 
conocido el tesoro  artístico  que tiene 
nu es tra  P a tria , y del cual legítim a
m ente se enorgullece, es de sum a im-: 
portanc ia  qué concurran  a esta Sec
ción las Diócesis e Iglesias de Espa
ña, guardadoras de tan valiosas joyas 
a rtís ticas  en sus diversas m anifesta
ciones. E spera  confiadamente esta Co
m isaría  Regia que por el M inisterio 
que V. E. rige y p o r los oportunos trá 
m ites que recomiende, a  los Muy Re
verendos Prelados y Superiores de Or^ 
denes relig iosas que concurran a esta 
Sección de] certam en iberoamericano 
p a ra  g lorificar con toda su esplendi
dez el A rte  p a tr io .”

Y en v ista  del Interés natriótico 
que encierra  la m encionada exposi
ción, . j xj

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer se traslade la p re in se r
ta  com unicación a  las Autoridades 
eclesiásticas, po r gi considerasen con- 
ven ien ’e co n trib u ir al mayor espíen-, 
dor C,A certam en de que se tra ta .

Do Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios g u ar
da a V. S. m uchos años. Madrid, 29 
de Octubre de 1927*

PONTE
A los Muy Rvdos. Arzobispos, Reve

rendos Obispos, Adm inistradores 
Apostólicos y Vicarios Capitulares.

.=r--rr=a

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

N úm. 140.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha  tenido a bien disponer se conceda 
un  nuevo plazo h asta  el d ía  10 del 
mes de Noviem bre próxim a p ara  que 
los individuos pertenecientes al reem 
plazo actual puedan acogerse a los be
neficios del capítulo 17 del vigente 
Reglam ento de reclutam iento, exclu
sión hecha de los pertenecientes al 
p rim er llam am iento que les haya co
rrespondido seryk; en Africa,

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1927.

DUQUE P E  TETUAN
Señor,.,

-MINISTERIO DE MARIA .

;; REAL ORDEN
Núm . 173.

Excmo. S r . : E l Consejo Suprem o de 
G u erra  y M arina, en com unicación de 
22 del actual, m e dice lo s ig u ie n te : 

“Excmo. S r . : P o r h ab er pasado a la  
reserva, po r Real orden de 24 de Sep
tiem bre últim o, el Com isario p rim e
ro de la  A rm ada D. Rafael Cabreriza 
de la Serna, este Consejo, en v ir tu d  de 
sus facultades y por acuerdo de 18 del 
actual, h a  clasificado al interesado 
con el haber del 90 por 100 del suel
do de su  empleo, q sean 750 peseta# 
al mes, cuya cantidad le será  abonada 
por la unidad de reserva a que quede 
afecto a p a r t ir  de 1.° del co rrien te  
mes, en atención a que desea fijar su  
residencia en Cartagena (M urcia).”

Lo que de Real orden traslado  a 
V. E. p a ra  su conocim iento y  efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. M a
drid, 27 de Octubre de 1927.

CORNEJO
Señor C apitán general del D eparta

m ento de Cartagena.

MINISTERIO DE HACIENDA •

REAL ORDEN
Núm . 579.

lim o. S r . : V ista una instancia del 
señor P residen te del Consejo S upe- • 
r io r  de Colegios de Agentes y Comi- ; 
sion istas de Aduanas en súplica de 
que se p e rm ita  en los certificados filo- ; 
patológicos exigidos p a ra  la exporta- , 
ción de p lan tas y fru to s  una d ife- , 
rene i a de peso con el verdadero de la 
m ercancía idéntica a la que p a ra  Lo# 
certificados de origen establece eL  
apartado  b) de la reg la  4.a de la d is
posición 10 de los Aranceles de A dua
nas, y  v ista  asmismo la com unicación 
de la Dirección general de A gricu ltu 
ra  acerca de d icha petic ión :

Resultando que el inform é dé; la  
D irección general de A gricu ltu ra  e$ 
favorable a que se conceda el m argen 
de d iferencia solicitado; y  

Considerando que el reconpcllíil^^
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h  y  c e r t i f i c a d o  f i t opa to lóg ico  c a r e c e  
íL  f i na l idad  fiscal y  su  o b j e t o  e x c l u s i 
vo es i d e n t i f i c a r  la p e t i c ió n  p o r  el n ú 
m e r o  de b ul tos ,  s u s  c lases ,  m a r c a s  y  
o t r a s  c a r a c t e r í s t i c a s  e x í p r i o r e s ,

3.  M. el R e y  (q. D.  g.) h a  t e n i d o  a  
Ímou J ú r e m e  r  q ue  po r  las Aduana.* d i 
Re ino se a d m i t a n  l as  c e r t i f i c a c i o n e s  
ñ! opal  a ló gi cas  s i e m p r e  q u e  la d i f e 
r enc i a  e n t r e  el p eso  en e l l as  c o n s i g 
narlo y el v e r d a d e r o  de la m e r c a n c í a  
no excoria de  los l í m i t e s  s e ñ a l a d o s  p a 
ra  los c e r i f i ca d os  de  o r i g e n  p o r  el 
a p a r l a d o  h) de la r e g i a  4.a de la d i s -  
n,,.c!cinn 10 de ios A r a n c e l e s  de A d u a 
nas.

De Real  o r d e n  ir c o m u n i c o  a V. I.  
pr . -a su  c o n o c i m i e n t o  y d e m á s  e fec los .  
D í os g u a r d e  a V. L m u c h o s  a ños .  Ma 
dr i d,  15 de O c t u b r e  de 1027.

CAÍ A7 O S O T E  L O  

S e ñ o r  D i r M o r  g e n e r a l  de A d u a n a s .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N

Núm.-1.231.
S, M. el  R e y  Lb D. g.).  de a c u e r d o  

con lo que, p r e v i e n e  la Real  o "d en  de  
Ir - ^ r es i denc ia  del  L on ce jo  d'  M i n i s 
t r o s  de 15 de S e p t i e m b r e  de 1996, ha  
t en i do  a b i e n  c o n c e d e r  l i c e nc ia ,  con 
todo  el s ue ldo ,  p o r  el t i e m p o  q u e  t a r 
de  en d a r  a luz y p o r  el pl-azo d e  c u á 
cenla  d í a s  d e s p u é s  de] a l u m b r a m i e n t o ,  
al A u x i l i a r  f e m e n i n o  de t e r c e r a  c l a 
co (}p, T ^ u D r a f o s ,  con d e s t i n o  en !n E s 
t ac ión  de V e r g a r a ,  d o n a  M a r g a r i t a  L o 
p e z de P a r i za y Z u g a s t i

De  Real  o r d en ,  en u s o  de ia d e l e g a 
ción e s p e c i a l  q u e  m e  e s t á  c o n f e r i d a ,  
lo d igo a  A7. S. p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o  
y  e fec tos  Di os  g u a r d e  a V. S* m u c h o s  
años .  Ma dr i d ,  29 de  O c t u b r e  d'> 1927.

E l l>ír«*rt¿»r s e n e r# .',,

T A E E R
Sñorc.s O r d e n a d o r  de p ag os  y Tefe del  

C e n t r o  de S a n  S e b a s t i á n .

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  

N ú m .  1 . 3 2 4 .

l i m o .  S r . :  Vista  la c o n f u i r á  e le va da  
a e s t e  M i n i s t e r i o  p o r  el Si .  M a d r i d  
Mor eno ,  P r e s i d o i n e  de  v a r i o s  T r i b u 
n a l e s  de  o p o s i i i ü d n e s  a Ca t e d r a s  de 
I n s t i t u t o s ,  en s o l i c i t u d  J e  q ue  $•-* a c l a 
r e  el  c o n c e p t o  q u e  d e b en  t e n e r  ios

p r o g r a m a s  q u e  h a n  de  p r e s e n t a r  los 
a p o s i t o  r e s  a n t e  el T r i b u n a !  e n  o* m o 
m e n t o  de  s e r  l l a m a d o s  a a c t u a r .

T e n i e n d o  en c u e n t a  lo q u e  s r  d i s 
p o n e  en  el  caso  t e r c e r o  d e  la Real  o r 
d e n  de  22 de E n e r o  de) ario a c t u a l ,  
r e s p e c t o  a  r ed ac c i ó n  de p r o s  r u m a s  p e r  
los C a t e d r á t i o s  de los I n d i  Lutos con  
s u j e c i ó n  u l í m i t e s  m a r e a d o s  p o r  L s  
c u e s t i o n a r i o s  o f i c i a l e s :

R e s u d a n d o  q u e  en c u m p l i m i e n t o  de 
lo d i s p u e s t o  en  el a r t i c u l o  I J  del  Real  
d e c r e t o  de  2 3 'de Agosto do 1920 , hon 
s i do  ya r e d a c t a d o s  y a p r o b a d o s  los 
c u e s t i o n a r i o s  of iciales  de  t o d a s  jas  d i s 
c ip l i n a s '  q u e  f o r m a n  el p l a n  de  e s t u 
d i os  del  n u e v o  B a c h i l l e r a t o ,  s e g ú n  lo 
d e t e r m i n a d o  en las Re am*  ó r d e n e s  d e  
22 de E n e r o  y 29 de J u l i o  d«c t*Uo a ñ o  
y  a e s t os  c u e s t i o n a r i o s  r ian de  a l c o r  r -  
se los C a t e d r á t i c o s  y P r o f e s o i e s  p a r a  
La r e d a c c i ó n  de  los p r o g r a m a s  d e  s u s  
a s i g n a t u r a s ,

S. M. e! Re y  (q. D.  g.) ha  t e n i d o  a  
b ie n  r e s o l v e r ,  corno coid-es tación de  la 
d i c h a  c o n s u l t a  y  con c ar ne  le r g e n e r a l  
p a r a  t o d a s  fas c lases  de o p o s i c i o n e s  a 
c á t e d r a s  y c l a s e s . e s p e c i a l e s  de  los 
i n s t i t u t o s  n a c i o n a l e s  d!e S e g u n d a  e n 
s e ñ a n z a ,  q u e  los p r o g r a m a s  q u e  ios 
o p o s i t o r e s  o b l i g a t o r i a m e n t e  h a n  de  
p r e s e n t a r  en ej acto  de. bi o po s i c i ón ,  
c o m p r e n d e r á n  t odos  y  c a d a  utk> no los 
t e m a s  de  los e sp ec i f ic ad os  en los c u e s 
t i o n a r i o s  of ic ia les  a  q ue  n a n  de s u j e 
t a r s e  a b s o l u t a m e n t e  t a n t a  en lo q u e  
m  r e f i e re  al n ú m e r o  o a las  c u e s t i o 
nes,  c o m o  a ía  m o r a l i d a d  y g n  do de 
s u  e x p o s i c i ó n ,  a t e n d i d a  D  n d a e i ó n  de  
ios e p í g r a f e s  d e  d i c h o s  e o o s L e n a n o s ;  
no  de b' cnr fo ,  p o r  c o ns i g u i e n t e ,  e x c e d e r  
los p r o g r a m a s t e  los ' p o s p o n e s  de  t i l 
les l í m i t e s  si b i en  p u e d e n  a r t i c u l a r s e  
d e n t r o  de  el los  con u b e r i a d  m  c u a r t o  
a f e c t a  a M e t o d o l o g í a  y ^ m o r d i m i e n t o s  
p e d a g ó g i c o s  q u e  m n s i d nr e  m á s  a d e 
c u a do s .

D e  Real  o r d e n  lo digo a V. 1. p a r a  
su c o n o c i m i e n t o  y d e m á s  .efectos* D i o s  
g u a r d e  a V. 1. m u c h o s  años .  M a d r i d ,  
15 de O c t u b r e  de 1927. .

C A L L E J O

d e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e i a  de  E n s e ñ a n z a
Su p e r  i o r  y s e c u n d a r i a .

W ú m .  1 . 3 2 5 .

l i mo .  St . : V i s t a  l a - i n s t a n c i a  e l e v a d a  
po r  d o ñ a  M a r í a  del  C a r m e n  B r a n d a r í s  
l iot l lán,  A u x i l i a r  de  L e t r a s  de la E s -  
m ud a  N o r m a l  de M a e s t r a s  de  Z a r a g o z a ,  
p r e s e n t a n d o  la d i m i s i ó n  de d i c ho  c a r 
go con r e n u n c i a  a t od os  s us  d e r e c h o s  
de! E s c a l a f ó n  de  A u x i l i a r e s  de  E s c u e 
las N o r m a l e s  de  Ma e s t r a s ,

S. M, el R ey (a. D.  g j  se h a  s e r v i d o

a c c e d e r  a los d e s e o s  e x p r e s a d o s  p o r  l a  
i n t e r e s a d a  e n  l a  i n s t a n c i a  de  r e f e 
r e n c i a .

De  Re al  o r d e n  lo d i go  a V. I. p a r a  
s u  c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  e fec tos .  D i o s  
g u a r d e  a V. T. m u c h o s  a ños .  M a d r i d ,  
26 de  O c t u b r e  de  1927.

C A L L E J O

S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  de  P r i m e r a  
e n s e ñ a n z a .

N ú m .  1 . 3 2 8 .  

l i m o .  S r . : S. M. e.l R e y  (q. D. g.) 
ha  t e n i d o  a b i en  a d m i t i r  a D . L o r e n z o  
de B e n i t o  y E n d a ra,  a  los d e b i d o s  e f e c 
tos r e g l a m e n t a r i o s ,  í a  r e n u n c i a  q ue ,  
f u n d a d a  en el m o t i v o  do i n c o m p a t i b i 
l idad m a n i f i e s t a  de  s e r  o p o s i t o r  u n  
h i j o  suyo ,  h a  p r e s e n t a d o  en  e s t e  Mi
n i s t e r i o  del  c a r g o  de  J u e z  vo ca l  de l  
T r i b u n a l  de  o p o s i c i on e s ,  t u r n o  de A u 
x i l i a re s ,  a las C á t e d r a s  de. D e r e c h o  
m e r c a n t i l  de E s p a ñ a  y de  las p r i n c i 
p a le s  n a c i o n e s  de  E u r o p a  y A m é r i c a ,  
v a r a n t e s  en las F a c u l t a d e s  d e  D e r e 
c ho  de las U n i v e r s i d a d e s  de  Mu r c i a  y  
S a n t i a g o ,  p a r a  c u y o  c a r g o  f u á  n o m b r a 
do p o r  Real  o r d e n  de  7 de  los c o r r i e n 
tes  ' G a c e t a  del 2 4 ) .

De  Real  o r d e n  lo d i go a V. T. p a r a  
su  c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  e fec tos .  D i o s  
g u a r d e  a V. I. m u c h o s  a ños .  M a dr i d ,  
27 de O c t u b r e  de  1927.

• C A L L E J O

S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  de  E n s e ñ a n z a  
s u p e r i o r  y  s e c u n d a r i a .

N ú m .  1 . 3 2 7 .

l i m o .  S r . : H a b i é n d o s e  p a d e c i d o  v a 
r i o s  e r r o r e s  en los n o m b r e s  y  a p e l l i 
dos  do a l g u n o s  C a t e d r á t i c o s  y  P r o f e 
s o re s  i n t e r i n o s  de  los I n s t i t u t o s  d e  
O s u n a  y  Vigo,  c u y o s  n o m b r a m i e n t o s  
a p a r e c i e r o n  en la G a c e t a  del  d ía  2 9  d e  
S e p t i e m b r e  p r ó x i m o  p a sa d o ,

S. M. el R e y  (q. D. g )  h a  t e n i d o  a  
b i en  d i s p o n e r  s o  h a g a n  has c o n s i g u i e n 
tes  r e c t i f i ca c i on e s ,  h a c i é n d o s e  c o n s t a r ,  
p o r  t an to ,  que D. Mi gu e l  P a l a c i o s  y  
G i s ne r o s  f u é  n o m b r a d o  A u x i l i a r  i n t e 
r i n o  de  D i b u j o  del  I n s t i t u t o  de  V i g o  
y  a p a r e c í a  con el n o m b r e  de J o s é ;  d o n  
L u i s  M a r t í n  Ojel ,  P r o f e s o r  de  D i b u j o  
del  I n s t i t u t o  de  O s u n a ,  a p a r e c í a  s i n  
s u s  ú l t i m o s  a pe l l id os ,  s i e n d o  é s t os  los 
lie O j e l - J a r a m i l l o ,  y. p o r  ú l t i m o ,  d o ñ a  
F r a n c i s c a  Y e n d r e l l  Gal los-ira.  C a te d r á 
t ico i n t e r i n o  de L e n g u a  y  L i t e r a t u r a  
del  I n s t i t u t o  ri.e Q u i n a ,  a p a r e c í a  c on  el  
n o m b r e  de F r a n c i s c o  Y e n d e l l  G a l l a s -  
I ra .

De  Rea!  o r d e n  lo digo a V.  I .  p a r a
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su conocimiento y demás erectos. Dios 
guarde a V. I. muchos aííos. Madrid, 
27 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  ORDEN 

Núm. 229.

limo. Sr.: A n u n c i a d o  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  de  4 del m es  actual,  

concurso para proveer por traslado 
las plazas de Inspectores de H ig ie 
ne y Sanidad Pecuarias, provincial 
de B a  ir-a res, p u e r io  de G a r iag -m a  
(M urc ia ) y Aduana de Camprodón 
(G eron a ),  que se hallan vacantes, 
y las que pudieran resultar dispo
nibles por traslado de los que las 
desempeñan:

Resultando que han tomado par
te en este concurso los Inspecto
res siguientes: D. Antonio Panés 
Rodríguez, que sirve la provincial 
de Murcia; D. Francisco Espino P é 
rez, que sirve la Aduana de Va lver-  
de del Fresno ; D. Em ilio  López 
Guzmán, que sirve en la Aduana de 
Fermoselle; D. Isidoro II un ríe LVrr-- 
tarazu, que sirve en la Aduana de 
Puente B ar jas ;  D. Cesáreo Pardo 
A larcón, que sirve en la Aduana de 
Vera ; D. Pr im o Poyatos Pagé, que 
sirve en la Aduana de Piedras A l
bas, y D. Jcsé Berganza y Ruiz de 
Zárate, que sirve en la Aduana de 
A lberguería , todos ellos enumera
dos por el orden en que figuran en 
.el escalafón del Cuerpo:

Resultando que ha sido solicitada 
la> vacante del puerto de Cartage
na (M urc ia ) ,  por D. Antonio  Panés 
Rodríguez; que D. Francisco Esp i
no Pérez solicita también el puerto 
de Carlagena y  otras que no han 
quedado vacantes: que D. Em ilio  
López Guzmán solicita, entre otras, 
la provincial de Murcia; que D. Is i
doro Ruarte Urrestarazu solicita 
asim ismo el puerto de Cartagena y 
otras no vacantes; que D. Cesáreo 
Pardo Alarcón, solicita también el 
puerto de Cartagena, la provincia l 
de Murcia o cualquiera otra p ro 
vincia l, siempre que se halle den
tro de la Península; que D, P r im o  
Poyatos  Pagé  solic ita el puerto de 
Cartagena y  la provincia l de B a 
leares y  que D. José Berganza y 
Ruiz de Zárate solicita cualquiera 
de las plazas que pudieran resultar

vacantes o asimismo las anuncia
das:

Considerando que se han llenado 
en este concurso las condiciones 
prevenidas en el párrafo segundo 
del artículo 289 del vigente Reg la
mento de Epizootias,

S. M. el R e y  (q. D. g.).ha ' mido a 
bien nombrar, a su instancia, para 
la vacante de Inspector de Higiene 
y Sanidad pecuarias del puerto de 
Cartagena (M urc ia ) ,  a D. Antonio 
Panés Rodríguez, que siive la pro
v incia l de Murcia; para ocupar és
ta, ai Inspecioí D Emitió Lm- z  
Guzmán, que sirve en la Aduana de j 
Ferm ose lle ;  la provincial de Balea- 
res, al Inspector D. Primo Poyatos i 
Pagé, que s ir v e '  en la Aduana de ¡ 
P iedras Albas, y para la Aduana de ¡ 
Camprodón (Gerona) al Inspector 
D. José Berganza y Ruiz de Zárate, 
que sirve en la Aduana de AJber- 
guería, quedando todos ellos obli
gados necesariamente a ocupar di
chos cargos, entendiéndose que su 
renuncia ocasionaría el pase a la 
s ituación de supernumerario, sin 
sueldo, durante un año, según pre
viene el Reglamento por que se r i
ge dicho Cuerpo, anunciándose es
ta reso I neón  en 1.a G a c eta  de Ma d r id  

para que en el término de diez días 
naturales, a contar desde el siguien
te en que se publique el anuncio, 
form ulen los interesados las recia- ¡ 
maciones que crean conveniente y j 

transcurridos los cuales se conside- í 
rará  en definitiva la adjudicaciórv 
expresada— si no hay reclam ar i ón— , 
extendiéndose las correspondientes 
órdenes.

De Real orden lo  digo a V. I. pa- ¡
ra su conocimiento y ciervos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M a
drid, 27 de Octubre de 1927.

IV D..
VELLANDO

Señor D irector general de Agr icu l
tura y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm . 975.
Exorno. S r . : Publicada en la Gace

t a  d e  M a d r i d  de 21 de Agosto de 1927 
la Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 20 de dicho mes, por la 
que se prohibe la circulación de anun
cios o prospectos que reproduzcan en

todo o en parte'billetes'ele Banco na
cionales o extranjeros:

Considerando que esta prohibición, 
aparte el principio justo que alien «a y 
el espíritu de moralidad y rectitud en 
la propaganda comercial que encierra, 
es una lógica, consecuencia del prin
cipio prohibitivo contenido en el Re
glamento vigente .sobre Propiedad in
dustrial, en relación con los artícu
los 19 y 28 de >a ley del l lam o  de 16 
de M ayo de 1902; p er o corn o qu i era 
que estos preceptos no señalan do un 
modo preciso y taxativo la prohibi
ción de registro de modalidades, de 
esta materia en que se reproduzcan 
facsímiles de billetes de Banco nacio
nales o extranjeros, o dppu m entor ofi
ciales similares, aunque el espíritu 
de la ley esté en absoluto de acuer
do con estos principios, es de conve
niencia y  utilidad no sólo para i a no 
aceptación por el Registro de la Pro
piedad Industrial, sino para que pue
da ser aplicable por los Tribunales en 
los casos de anulación de patentes so
licitadas a instancia de parte, funda
da en estos motivos u otros de pare
cido alcance,

S. AL  el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, de acuerdo con la 
Real orden de 20 de Agosto de 1927 y 
los preceptos contenidos en los ar
tículos 20 y 56 del Reglamento vigen
te sobre Propiedad industrial de 15 
de Enero de 1924, en relación con los 
artículos 19 y 28 de la ley de 16 de 
Mayo de 1902, no puedan ser admiti
das al registro las patentes de inven
ción, modelos, dibujos o marcas en las 
que figuren diseños o facsímiles que 
reproduzcan en todo o en pqrte bi
lletes del Banco, nacionales o extran
jeros, u otros documentos oficiales si
milares.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos que 
procedan. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Octubre de 11727.

AUNOS

Señor Director general de Comercio,
Industria y  Seguros.

Habiéndose sufrido error material
de copia al publicar la Real orden nú
mero 967, debidamente rectificada se  
reproduce a continuación:

Núm.. 987 (rect i f icada ).

limo. S r.: Solicitado con urgencia 
el Comité paritario de Productos 
químicos de Pamplona, y oída la Co
misión interina de. Corporaciones.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:
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' 1 .• Que las elecciones para la de-' 
jll|f7iación de los Vocales patronos y 
fülreros, tanto efectivos como suplen- 
jt&g, para la constitución del citado 
©bmité paritario tengan lugar el día 
m  del próximo mes de Noviembre y  
ateniéndose para ello a las reglas sjh 
gállenles:

a) Tendrá derecho a intervenir en 
la? elección como entidad patronal la 
Bbeiedad anónima Abonos Químicos 
d® Navarra, y como obrera el Sindi
cato libre de Productos químicos de 
Pamplona, que figura inscrito en el 
jG&uso electoral social de este Minis
terio con 58 socios.

Ib) La elección se verificará con 
arreglo a lo dispuesto en los aparta
das 5.° y 6.° del artículo 12 del De- 
$p©to-ley de 26 de Noviembre de 1926, 
teniendo en cuenta asimismo los pre
sepios del Decreto de 18 de Junio del 
presente año. El escrutinio tendrá lu
pa? en el local de la Delegación local 
r<M Consejo de Trabajo el día 13 del 
inafesno mes de Noviembre, a la hora 
ígpe previamente fije el Presidente de 

Delegación, el cual presidirá la 
operación de escrutinio ,computándo
l a  los Vocales patronos y  obreros los 
veáos que hayan obtenido en el seno 

sus respectivas entidades.

- sí E l Comité tendrá carácter local 
jy estará compuesto por tres represen- 
¡tanles de la clase patronal y  tres de 
la  obrera en ealidad do efectivos y  
jotres tantos como suplentes:

‘ d) Dentro del plaxo señalado para 
jlag elecciones se concede uno de siete 
días* a partir de la publicación de 
festa-disposición en la G a c e t a  d s  M a 
d r i d , para que pueda reclamarse, tan
to sobre el número de socios en que 
figure inscrita en el censo, como so-, 
jbre la inclusión de los que tengan de- 
jrecho con arreglo al citado Decreto 
de 26 de N ov itob re  de 1926 y  Real 
jbrden de Enero último, o la exclusión 
¡dé las que están inscritas en el censo 
y  hayan perdido fus derechos legales, 

i 2.° Que por ei Gobernador civ il 
0e Navarra se disponga la publicación 
de esta Real orden en el Boletín Of i -  
)cíál de la provincia para que llegue a 
Conocimiento de las entidades in iere- 
Wadag.
' Lo  que de Real orden digo a V. L  
Jfara su conocimiento y  demás efectos, 
jp ios guarde a V. I. muchos años. Ma
d rid , 28 de Octubre de 1927.

[g  A L  NOS

geñor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE asp i
r a n t e s  A DESTINOS PUBLICOS

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el Reglamenlo vigente de 22 de Enero 
del año 1926 (¡Ga c e t a  del 31) para 
aplicación del Decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925, sobre provisión 
de destinos públicos, y  terminado el 
plazo de admisión de reclamaciones, 
se ha efectuado la rectificación regla
mentaria a la propuesta provisional 
del mes de Julio último, publicada el 
día 30 de Septiembre próximo pasa
do (¡Ga c e t a  núm. 273), y  en su virtud 
se declara firme y subsistente la men
cionada propuesta, con excepción de 
los destinos que a continuación se 
insertan rectificados, con expresión de 
las causas motivo de la rectificación, 
con lo cual queda convertida en defi
n itiva para todos los efectos.

M INISTERIO  DE LA  GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI

CACIONES

SECCIÓN DE CORREOS

P rov in c ia  de La  Coruña.
46. Peatón de Mandia al paso de la 

conducción, con 500 pesetas, soldado 
José F re ire  Santalia, con 2-5-25 de 
servicio. (Por hallarse comprendido en 
el artículo 68 del Reglamento.)

Prov incia  de León .
73. Cartero de Camiponaraya, con 

906 pesetas, Sargento para la reser
va Alonso Fernández Tru jillo , con 2- 
11-10 de servicio y 1-8-0 de empleo. 
(Porque anulada su propuesta p rovi
sional para el destino número 786, 
es el que le corresponde por sus mé
ritos; quedando sin efecto la adjudi
cación hecha a favor del Cabo llamón 
Arias López, por ser de in ferior cate
goría.)

Prov in c ia  de Valencia.
167. Cartero d e  Villamarchante, 

eon 500 pesetas, soldado inútil en 
campaña Gerardo Pastor Sauz, con 2-
3-11 de servicio. (Se reproduce debi
damente rectificada su calificación.)

168. Cartero de Antalla, con 250 
pesetas, Cabo Salvador Catata Torre- 
grosa, con 3-11-14 de servicio y 2-3- 
0 d© empleo. (Por hallarse compren
dido en el artículo 68 del Reglamento.)

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

186 (2.°) Repartidor de tercera cla
se, con 1.500 pesetas, soldado inútil 
en campaña, con haber pasivo, Ma
nuel Gchoa Serrano, con 3-0-18 de 
servicio. (Queda sin efecto la adjudi
cación hecha a favor del Cabo Lean
dro González Bergaz por reunir me
nos méritos— artículo 27— , a quien 
se le concede ©1 292.)

186 (14). Repartidor de tercera 
clase, con 1.500 pesetas, Sargento pa
ra la reserva Julio Borrella Rincón, 
con 3-5-28 de servicio y 2-0-0 de 
empleo. (Queda sin efecto la adjudi
cación al de su clase Gumersindo Gar
cía Sánchez por ser de categoría in
ferior. Artículo 28, caso primero.)

186 (49). Repartidor de tercera cla
se, con 1.500 pesetas, Sargento pera 
la reserva Jesús Domingo Carballeira, 
con 7-2-0 de servicio y 1-9-0 de 
empleo. (Porque es el que le corres
ponde al quedar sin efecto la adjudi
cación provisional del destino núme
ro 195, anulándose la hecha a favor 
del Cabo Isaías Cabero Nieto, por re
unir menos méritos.)

186 (68). Repartidor de tercera cla
se, con 1.500 pesetas, Cabo Ignacio A v i-  
lés Figue.roa, con 7-9-5 de servicio' y  
2-9-7 de empleo. (Porque anulada su 
propuesta provisional para e] núme
ro 566, es o i que le corresponde; que
dando sin efecto la adjudicación a fa 
vo r  del Cabo Eugenio Martínez Pala- 
zuelos, que reúne menos .méritos.)

186 (83). Repartidor de tercera cla
se, con 1.560 pesetas, Cabo Juan Gó
mez del Cerro, con 9-1-2 de servicio 
y 2-6-0 de empleo. (Queda sin efecto 
la adjudicación hecha a favor dial Cabo 
Joaquín Bu-ceta Monzón, por tenor me
nos tiempo de empleo. Artículo 28, 
ca.so primero.)

M INISTERIO DE MARINA 
Sección de P e rs o n a l.

195. Auxiliar de almacenes de se
gunda del Arsenal de El Ferrol (Coru
lla), con 1.713 pesetas, Cabo de A r t i
llería de la Armada apto para Sargen
to Teodoro Díaz Lorenzo, con 9-3-25 
de servicio y  5-10-2 de empleo. (Que
da sin efecto la adjudicación a favor 
del Sargento para la reserva en el 
E jército Jesús Domingo Carballeira, 
por no haber prestado servicio alguno 
como clase en Marina, y se le adjudica 
uno. de los señalados con el núme
ro 186.)

PRO Y IN  CIA DE BADAJOZ
Ayuntamiento de A ceuchal.

239 (2.*). Guardia municipal, con 
1.277,50 pesetas, Cabo Antonio Plaza 
Sánchez, con 2-11-8 de servicio y  
1-2-21 de empleo. (Queda sin efecto la¡ 
adjudicación hecha indebidamente al 
de su clase José Prescodí Llaoh.)

Ayuntamiento de Paterno.
240. Guarda de campo, con 730 pe

setas, soldado Evaristo García Serra
no, con 5-9-24 de servicio. (Queda sin 
efecto la adjudicación hecha a favor 
del de su eí&ee Juan Mogollón Pedra- 
zo, por tener menos tiempo die servi
cio, y se le concede el señalado con el 
número 241.)

Ayuníamient& 'de Esparrágale jo.

241. Guarda, eon 912 pesetas, sol
dado Juan Mogollón Pedrazo, con
4-0-25 de servicio. (Porque es el que 
le corresponda ál anularse su propues
ta provisional para el número 240; 
quedando sin ©Jacto la adjudicación 
hecha al de su clase Inocencio Peña 
Caballero, que reúne menos méritos*) 
Ayuntamiento de Valverd-e de Mérida.

263. ■ Guarda municipal, con 745 pe-, 
setas, soldado Pablo Cortés Tejado, pon 
4 _5 _ 1 9  de servicio. (Queda sin efecto» 
la adjudicación hecha indebidamente 
ai Cabo Julio Borrella Rincón, al que 
sé le concede uno de los' destinos se
ñalados con ei número 186.)
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PROVINCIA DE BARCELONA

■ . Ayuntamiento de Barcelona.
274 A jen ie  de. arbitrios, c o t í

3.094'"pesetas, Sargento inútil en cam
paña Federico Yvessela Drenk,  ̂con 
4-8-8 de servicio y i-8-29 de empleo. 
(Queda sin efecto la adjudicación he
d ía  al-soldado Santiago Gutiérrez Go
dos, por reunir menos méritos, y  rec
tificado en el sentido que se indicada 
denominación del destino, concedién
dosele el destino número 275.)

"275 (1.°). Mozo de mercados, con 
59,50 semanales, soldado inútil  ̂ en 
campaña con ha.ber pasivo Santiago 
Gutiérrez Cobos. con 2-4-23 de servi
cio. (Porque al ser anulada su pro
puesta, para el número 274 segundo, 
eis el que le corresponde, quedando sin 
efecto la adjudicación hecha a favor 
del de su clase El cazar García Pérez, 
que reúne menos méritos.)

PROVINCIA DE CACERES 
D ip u i a c i ó n p ro viñeta l.

292. Enfermero d e 1 Manicomio 
provincial, con 1.500 pesetas, Cabo 
Leandro González Bergaz, con 4-9-26 
de servicio y  2-3-0 de empleo. (Por
que anulada la propuesta provisional 
hecha a su favor del destina número 
186, es el que le corresponde, quedan
do sin efecto la adjudicación del de 
su clase Miguel Gómez Martín por re
unir menos mérito?. Artículo 28, ca- 
so primero.)

Ayuntamiento de Cáceres.
294. Auxiliar recaudador de arbi

trios e impuestos, con 1.500 pesetas, 
Cabo Modesto Ortiz Castro, con 3-0-20 
de servicio y 1-8-10 de empleo. (Que
da sin efecto la adjudicación hecha al 
Cabo Adolfo Soligó Capelló, por re 
unir menos méritos. Artículo 28, caso 
primero.)

PROVINCIA DE CASTELLON DE L A  
PLANA

Ayuntamiento de Onda.
350. Peón municipal auxiliar, con

4,25 pesetas de jornal diario, soldado 
herido en campaña Julián .Méndez An
drés, con 5-3-22 de servicio. (Gomo 
consecuencia de la anulación dd  des
tino número 415, es el que le-corres
ponda quedando sin efecto la adju
dicación del de su ola$e Manuel Gra
nados Vidales por reunir únenos mé
ritos.)

PROVINCIA* I>E CIUDAD REAL 
Ayuntamiento de Almagro.

365. Guarda de campo, con 912,50 
pesetas, Cabo Sebastián Marcelo Gon
zález, con 4-5-28.de servicio y 0-6-26 
de empleo. (Se reproducen " debida
mente rectificados los apellidos.)

Ayuntamiento de Árgmnasillá de Alba.
36*9 (2.°j Vigilante de aihitrios, 

con 1.095 pesetas, Cabo Benito Már
quez M u r e n o, con 3-0 - 0 d $ se rv i c i o y 
0-9-16 do .empleo, (Porfue arml&áo -éj 
destino número 406, es el que le co
rresponde por sus méritos, quedando 
sin efecio la adjudicación hecha al de 
su clase Juan. Manuel Jiménez Carre
tón por reunir' menos tiempo de em

pleo— artículo 28, caso segundo— , y  
se le concede el señalado con el nú
mero 370.)

370. Peón encargado del arreglo y 
limpieza de las calles, con i.095 pe
setas; Cabo Juan Manuel Jiménez Ca
rretón, con 2-10-5 de servicio y 0-8-5 
de empleo. (Porque es el que lé co
rresponde al anular su propuesta pa
ra el destino número 369 por los mo
tivos que en el mismo se indica, que
dando sin efecto la adjudicación he
cha al soldado Daniel Rolando Álm o- 
dóvar por reunir menos méritos.)

Ayuntamiento de F  emane abatiera.
373. Guarda municipal de a. pie, 

con 912,50 pesetas, Cabo Pedro Laco- 
ma Figueras, con 2-9-29 de servicio 
y i -8-27 de empleo. (Queda sin efec
to la adjudicación hecha indebida
mente al Cabo apto para Sargento 
Joaquín Oliva Palacio, al que *se le 
ctíncede el número 773, segundo.)

PROVINCIA DE L A  CORUÑA 
'Ayuntamiento de Guíes,

415. Portero del Ayuntamiento, con 
1.095 pesetas. Anulado con arreglo a 
lo prevenido en el artículo 54 del R e
gí amen lo. (Queda sin, efecto la adju
dicación hecha a favor del saldado 
Julián Méndez Andrés, ai que se le 
concede el destino número 350.)

416. Recaudador con el 3 por 100 
de las cantidades recaudadas. Cabo 
apto para el ascenso Manuel Moreira 
García, con 4-1-18 de servicio y  1-11*0 
de. empleo. Queda sin efecto la adju
dicación hecha al de su clase Jesús 
M o ledo Vázquez, por reunir .menos 
méritos.

PROVINCIA DE HUELVA 
Diputación provincial.

461. Regente de la íinpernta deí 
Asilo provincial de Áyamonte, con 8.80 
pesetas diarias y 4,52 diarias par en
señar a los niños acogidos. Anulado 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 54 del Reglamento; quedan
do sin efecto la adjudicación al Sar
gento de activo Domingo González Bal
cón. . . v

Ayuntamiento del Cerro de Andúvolo.
466. Dos Agentes vigilantes y  Re

caudadores de arbitrios a 1.100 pese
tas. Anulados con arreglo a lo preve
nido en el artículo 54 del Reglamen
to; quedando sin efecto las adjudica
ciones al Gaho y soldado herido en 
campaña, Benito Márquez Moreno ^ 
Lorenzo Guerrero Vázquez, respecti
vamente, concediéndosele al primero 
de los citados el destino señalado con 
el mímetro 369.

PROVINCIA DE JAEN
Diputación provincial.

481 (2.°). Peón caminero, con L5$0 
pesetas, Cabo apto para Sargento Jo^é 
Martínez Martínez, con 4-1-8 de ser
vicio y  1-9-3 de empleo. Queda, sin 
efecto la adjudicación hecha al Sar
gento licenciado Marcelino Piqueras 
Julián, por hallarse comprendido en el 
sexto grupo del artículo 27 del  ÍD d e 
mento.

Ayuntamiento de Linares.
494 (4.°). .Vigilante sanitario, . m

1.186,25 pesetas, soldado Lucas Ganfe 
lada Ruanos, con 3-11-6 de servicia/ 
Queda sin efecto la adjudicación heii 
cha al de, su clase Manuel Galera Pa-* 
di lia, por tener menos tiempo dé sega 
vicio. {Artículo 28, caso quinto).

PROVINCIA DE LOGROÑO 
Diputación provincial.

524. Vigilante del Manicomio, ceü 
i .642,59 pesetas, Sargento íicencia#^. 
V irg ilio  García Santos, con 4-0-0 
servio y  1-9-4 de empleo. Queda sin 
efecto la adjudicación hecha a fa v w  
del herrador Pablo Jiménez Caro, por, 
reunir menos mérito^. (Artículo 27, 
quinto grupo).

PROVINCIA DE LUGO
Ayuntamiento de Y i Ralba.

515. Relojero, con 400 pesetas, sol
dado Santiago Mato Grandio, con D 8- 
25 de servicio. Por hallarse compren
dido en el artículo 68 del Reglamenta.'

PROVINCIA DE MADRID 
Diputación provincial.

551. Jardinero del Hospital de Si&n 
Juan de Dios, con 1.500 pesetas, sol-, 
dado Reman Martínez Mingo, con 1-5- 
12 de servicio. Por hallarse compren- ‘ 
dido en el artículo 68 del Reglamento.

Juzgado de primera instancia e ins~ 
tracción del distrito de Chamberí, de 1 

Madrid.
553. Alguacil, con 2.400 pesetas ;y 

derechos de Arancel; Cabo apto para 
Sargento, inutilizado en campaña, Isa- 
belo Santos Robjes, con 3-2-6 de ser
vicio y 1-0-6 de empleo. (Por hallar
se comprendido en el prim er grupa 
del artículo 27 del Reglamento; que-* 
dando sin efecto la adjudicación he
cha a favor del músico de primera 
Juan Román Cárdeno, que figura in
cluido en el tercero.)

!Ayuntamiento de Madrid.
554. Guardia de Policía urbana dis 

caballería, con 8,50 pesetas diarias, 
Sargento para la reserva Pedro José 
Villalba Mata, con 4-0-0 de servicie 
y  1-10-0 de empleo. (Queda sin efecto 
la adjudicación hecha a  favor del 
Cabo Juan Ramón Quiñones Balleste
ros por ser de in ferior categoría (a iy  
iícuio 28, caso prim ero), a quien se 
le concede el señalado con el númé-: 
ro 555.)

555 (6.*). Guardia de Policía ur~ 
baña de infantería, con ocho pesetas 
diarias; Cabo.apto para Sargento Juan 
R a m ó  n Quiñones Ballesteros, cois 
4-0-0 de servicio y  3-7-3 de empleo. 
(Porque anulada su propuesta provi
sional par* el destino número 554, es 
el que le corresponde por sus m éri
tos y orden de preferencia consigna
do en sus papeletas; quedando sin 
efecto la adjudicación hecha a favor, 
del.de su clase Miguel Gutiérrez Mar
tínez por tener menos tiempo de em
pleo, y se le concede el del número 
7no primero.)
, 561 (2.*) Peón de vías públicas del 
Ensancho, con 6,50 pesetas Oda vías; 
Cabo herido en. campaña apio paro 
Sarge.nl o Martin . Muñoz Marina, coi! 
6-0-iO de servicio y 0. t:A 0 do-empleo» 
(Queda sin efecto ía adjudicación lu -
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chá al Sargento licenciado Julián  Yi- 
lioslada Yara por hallarse com pren
dido en el sexto grupo v tener, por 
tanto, menos méritos, y se le concede 
el destino número 562.)

562. Peón cargador (aguas pola- 
bles), con 6,50 pesólas d iarias: Sar
gento licenciado Ju lián  Villoslada 
Yara, con 2-11-1 de servicio y í-0-29 
de ernplep. (Porque es el que le co
rresponde al anularse su propuesta  
provisional; quedando sin. efecto la 
adjudicación hecha a favor del Sar
gento para  la reserva Angel García 
González por reun ir  menos méritos, 
a quien se le concede el señalado con 
él número 566.)

506 (6.°) Operario de tercera clase 
del .núno de 'irmúeza. enn 6,50 p-e.se
tas. d iarias; Sargento p ara  la reserva 
Aturó Garc ía  Gnezá'ez,  con G- 1 0-  ̂0 de 
servicio y 0-10-20 de empleo. (Por
que anulada su propuesta pa ra  el 
núm ero 562, es el que le corresponde 
con arreglo a sus méritos y o rehuí de 
preferencia consignado en las pape
letas; quedando sin efecto 1a. ad jud i
cación .hecha al Cabo Ignacio Avüés  
Figueroa por ser de inferior catego
ría, y se le concede uno de los seña
lados con el número 186.)

PROVINCIA DE SORIA
A yun tam ien to  de Burgo de O ■mía.
678 (4.°). Vigilante de Consumos, 

con 1.075 pesetas; soldado Jacinto 
Pellicer Térrou, con 2-10-4 de serv i
cio. (Queda sin efecto la adjudicación 
hecha a favor del de su clase E dm un
do P inda do Sánchez por reu n ir  m e
nos méritos, y se le concede el seña
lado con el número 679.)

679. Encargado de la limpieza, con 
1.175 pesetas; soldado Edmundo Rin
da do Sánchez, con 2-3-15 de servicio. 
(Porque anulada su propuesta  provi
sional para  el destino núm ero 678. es 
el que le corresponde por sus m éri
tos y orden de preferencia  estableci
do en sus papeletas.)

PROVINCIA DE TARRAGONA 
A yuntam ien to  de Constan tú '

687. Guardia municipal pregonero, 
con 1.620 pesetas y derechos de los 
pregones particu lares; Cabo Pedro So- 
rribe Tiró, con 3-0-20 de servicio y 
i -1-20 de empleo. (Se reproduce de
bidamente rectificada la denominación 
•del destino.)

PROVINCIA DE VALLADOLID
A yuntam iento  de Valiadolid.

759 (1.°) Guardia municipal, con 
d.666 pesetas; Cabo Francisco Pérez 
Pérez, con 21-11-0 de servicio y 2-3-7  
de empleo. (Queda sin efecto la adju
dicación hecha a favor dei de su cia
se Juan  Bejara.no Carrasco, por tener 
menos tiempo en el empleo, a r tícu
lo 28, caso primero.)

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
A yuntam ien to  de Zaragoza.

773 (1.°) Obrero municipal, con 
6,5<0 pesetas d iarias; Cabo apto p a ra  
Sargento Miguel Gutiérrez Martínez, 
con 4-0-0 de servicio y 3-1-0 de 
pico. (Porque anulada su p ropuesta  
provisional p a ra  el destino núm e
ro  555, es $1 aue te  corresponde por

sus m éri tos  y orden de preferencia
señalado en sus papeletas; quedando 
sin efecto la. adjudicación h-echa a l  
Sargento licenciado F é l ix  Esteban 
Campos, por figurar imbuido en el 
sexto grupo  del artículo 27 del Re
glamento y se le concede el 785.)

773 (2.°) Obrero municipal, con
6.50 pesetas d iarias;  Cabo apto p a ra  
Sargento Joaqu ín  Oliva Pnlaeín, con 
5-8-29 de servicio y 2-3-0 de empleo. 
(Queda, sin efecto La adjudicación he
cha a favor del herradot* de segunda 
Víctor Cebrián García, por fiyurar in
cluido en el sexto grupo, y reun ir ,  p o r  
lo tanto, menos méritos.)

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

Jun ta  m unicipal de Malilla.
785 (2.°) Guardia urbano, con 2.190 

pese ta s ;  Sargento licenciado Félix  E s
teban Campos, con 3-0-0 de servicio 
y ü-8-11 de empleo. (Porque propues
to p a ra  el destino número 773, otro 
que reúne mayores méritos es el que 
le corresponde, con arreglo ai orden 
de preferencia  seña lado en la petición; 
quedando sin efecto la adjuricación 
hecha a favor del de su ciase Alon
so Fernández Trujillo, por tener me
nos tiempo de empleo, a quien se le 
concede el del número 73.)

N otas .— 1.a A fin de evitar que por 
extravío  de la docum entación, al ser  
ésta enviada a  las Autoridades, ocu
rran casos de reclam ación, como cons
tan! em ente sucede,- los individuos a 
quienes se les haya adjudicado un des
tino tendrán presente que transcurri
dos ocho días, a partir de esta fecha, 
podrán presentarse a tomar posasión  
del m Bm u, hayan o r.o recibido la 
credencial, sin p erju icio  de lo que pre
v ien en  los artícu los 70, 71 y 72 del 
Regiamente • -> <*•> • Enero del pasa

do año (Gaceta del 31).
2.a Los Sres. Alcaldes de los pue

blos en los que no exisla estafeta u 
oficina principal de Correos, darán  
cuenta por oficio de las torna* do po
sesión de los propuestos p o r f í a  Ju n 
ta p a ra  destinos de servicio al 
A dm inis trador .principal de Correos de 
La. provincia a que pertenezca d  Ayun
tamiento.

3.a Los individuos propuestos ten 
drán p resen te  que al tomar posesión 
de sus destinos deberán presentar  el 
certificado de antecedentes penales.

Relación de las reclamaciones que se 
desestim an por los m o tim s  que se 
expresan ,
Por no poder tom ar en. con si de r a 

ción ios documentos recibidos después 
del plazo señalado para  su admisión, 
conforme a» lo prevenido en el a r t ícu 
lo 64 del Reglamento de 22 de Enero 
de 1926:

Sargento José Martín Ruiz.
Soldado José Altava Araer.
Porque con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 64 dei Reglamento, no 
se puede tom ar en consideración los 
documentos recibidos después de . fo r 
mulada la propuesta, surtiendo efec
tos en concursos sucesivos:

Sargento Baldome-ro José JíogudFo 
A lvares. >

Cabo'1 A madeo Moro Iglesias.
Idem Mauro Llanos Conceja.
Porque publicada la p ropuesta  p ro 

visional,  no se puede anular  o recti
ficar las papeletas de petición (ar t ícu
lo 64) :

Sargento Nicolás Gimen o Soriano. 
Suboficial retirado Higinio Garata' 

Cárcamo.
Cabo Alejandro González Gesteso. 
Idem Angel Felipe Garre ño.
Idem Darío Marlín Martín.
Idem Juan  Santander Santos. 
Soldado José M.a Hidalgo Hidalgo.
Por r e u n ir  la condición necesaria  

p a ra  asp ira r  a destinos de segunda 
categoría, puesto que está declarado 
apto para el ascenso a Cabo y no po
der tom ar en consideración la p re ten-  

¡ sión de que se anule o r e d  i fique lrus 
papeletas de petición una vez fo rm u
lada la propuesta provisional ((artícu
lo 64):

Soldado auto pa ra  Cabo Vicente Ca
brera. González.

P o rq u e  el so ldado  a que a lude,  
com o inu ti l izado  en c a m p a ñ a  se  h a 
l la  c o m p re n d id o  en el p r im e r  g ru p o  
del a r t í c u lo  27 del R e g la m en to :  

Sargenfn de la reserva Francisco- 
R om ero  M orales .

Cobo B a u t i s t a  F e r r e r  S e b a s t iá n ,  
Idem  J o a q u ín  G uero la  L e o n a r t .  
Idem apto para Sargento Ju a n  FI.o-< 

r e s  Candado.
Id e m  Luis  G ual Crespí.
Idem  L u is  Rivero R am ón .
Idem Vicente Vives B uigué^ . 
Soldado Angel Vi 11 en a Alcañi z. 
Idem  E m il io  G u tié rrez  Delgado. 
Idem  E n r iq u e  Alcaide E sp e jo .  
Idem Jo sé  M aría  Alcalde López. 
Idem M anuel N a ra n jo  T rigo .
Idem  M artín  S an io s  H ern án d ez .  
Idem M auric io  G arc ía  G arc ía .
Idem Miguel M artín  M aría .
Idem  P r im it iv o  G arc ía  Ortega,.
P o rq u e  el des tino  que p re te n d e  sé 

concede en la  rec tif icación  a la p r o 
p u e s ta  a un  inu l i l izado  en c a m p a 
ña por  h a l la r s e  com p re n d id o  en el 
p r im e r  g ru p o  del a r t íc u lo  27 del 
R e g la m e n to :

Suboficial licenciado  J o s é  V a le n -  
zue ía  T o r r e s .

S a rg e n to  activo  F ra n c is c o  López 
O rtega .

Idem id. S im eón C hango  M ongay. 
S a rg en to  licenciado A n ton io  M a

teos A gu llar .
P o rq u e  el des t ino  que p re te n d e  se 

concede en la rec tif icación  a la p r o 
p u e s ta  a un  inu t i l izado  en  c a m p a ñ a  
por h a l la r s e  co m p re n d id o  en el p r i 
m er  g ru p o  dei a r t íc u lo  27 del Re
glamento» q uedando  m odificada en  
e s te  sen t id o  la calif icación que se 
le com un icó  en  22 de S ep tiem bre  
ú l t im o :

Suboficial l icenciado  A nton io  S á n 
chez U rrea .

P o r  no  e x is t i r  o t r a s  s i tu a c io n e s  
p a r a  e fec to s  de des tinos  p ú b licos  
que la de activo , l icenciado  o r e t i 
rado ,  y h a l l a r s e  la c lase  p r o p u e s t a  
p a r a  el d es t in o  que c i ta  c o m p re n 
d ida  en  el te rc e r  g ru p o  del a r t í c u 
lo 27 del R e g la m en to  por  t e n e r  do
ce o m á s  a ñ o s  de se rv ic io s  y  c u a t ro  
¡por lp manos de Sargento» y el m~
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ieresado figura incluido en el 4 .°: 
Sargento .Pedro Martínez F ran -  

* eos.

Porque las clases propuestas para 
los destinos que se citan se hallan 
comprendidas en el quinto grupo del 
artículo 27 por contar cuatro o más 
anos de servicios y estar en posesión 
oei empleo de Sargento o declarados 
aptos para el mismo:

Suboficial de complemento Manuel 
Bernmdez Soto.

Sargento licenciado Eduardo Serra
no Martín. '

Sargento Fidel Arévalo González. 
Idem José Ordófiez Oidúnez.
Idem ¡Néstor Campos González, 
ídem Ramón Domínguez Casar. 
Sargento de la reserva José Ibáfíez 

Sierra.
Idem Samuel Iiiigucz Iñigueiz.
Cabo César Arre González.
Cabo apto para Sargento Diego 

García Rodríguez.
Cabo Fausto Antón Berna!.
Ideui- José Fres-col i Finch, 
ídem Juan Jiménez Segura, 
ídem Leoncio García Vega/ 
ídem Manuel Rayo Ludoria. • 
Miísico de tercera Miguel Planells 

Sánchez.

Porque se halla comprendido en el 
sexto grupo del artículo 28 del Re
glamento pos no constar en la docu
mentación :• oibida el ascenso ai em 
pleo de Sa ento para {a reserva, ni 
la declarar ,‘ún de aptitud para dicho 
empleo.

Cabo Juan Villardón Alvarez,
Idem Juan Maríín Molíns.

Porque las clases propuestas para 
los destinos que rifa son de empleo 
superior o se hallan como rendí das én 
el quinto grupo del artículo 27 del 
.Reglamento, por constar más de cua
tro años de servicios y estar decla
rados aptos para el empleo de Sar
gento, y el interesado figura incluido 
en el sexto:

Cabo Carlos Vicente Porteros, 
Porque los d;e su clase propuestos 

para los destinos que cita tienen más 
tiempo en el empleo que el que da la 
*> ̂  laren c i a. a r í í  c u l o 28, ca so p r 1 m e r o : 

Sargento Joaquín Fernández Barón*. 
Idem Vicente Calvo Brosed.
Cabo Angel Almeida Hernández.
Idem apto Augusto Escoriza Sán

chez.
Idem Aurel inane Núñez Gómez. 
Idem Basilio Santiago Prieto V i 

cente.
Idem Bienvenido Gutiérrez Mo

lí en o.
Cabo apto para Sargento Carlos 

.¡Loarte Callejas.
Cabo Damián Blázquez Romero. 
Idem Diego Fuentes Valencia. 
Cabo apto para Sargento Eu lo

g io  González García.
Cabo Generoso Hernando B orre

guero.
Cabo apto parar Sargento Ginós 

Victoria Madrid’.
Cabo José Gallardo Carrillo,
Idem José López Maezo. 
ídem José Márquez Barreño.
Idem L u is  Bachiller  Zam arra1, 
Cabo In fan ter ía  Marina Magín 

M pntpeny  Glárras,. A

Cabo. Miguel Aguilera Martín 
Idem Miguel Gutiérrez Giménez. 
Idem ÍTomás Cortijo Pérez.
Idem Valeriano Reguera Galván.

Porque las ciases propuestas pa
ra ios destinos que mencionan t ie 
nen empleo superior a los intere
sados (artícu lo 28, caso primero) • 

Soldado apto para Cabo reserva 
Alfonso. Losa Ramírez.

Soldado Angel Martínez Prieto. 
Maestro ta ller  de segunda, apto, 

Antonio Narta Galé.
Soldado apto para Cabo Antonio 

Ramírez Blanco.
Soldado Filomeno Gómez Miguel. 
Idem Jo a mi ín Rniz CrnAido.
Idem José Pérez Raya.
Cabo Juan Laúdete Segovia. 
Soldado Juan Porras Ruiz.
Idem José Cartege Cancela.

 ̂ P o r  no constar en la documenta
ción recibida que haya obtenido el 
empleo de Cabo:

Soldacfo Juan Antonio Buendía 
Vega.

Porque I03 de su clase propues
tos para los destinos que indican 
tienen más tiempo en el servicio, 
según resulta de- la documentación 
recibida:

Soldado Cristóbal Valenzuela L ó 
pez.

Idem Joaquín Colas Marzo.
Idem Roque García Navarro. 
Porque figura clasificado como 

soldado, por haber sido depuesto 
del empleo de Cabo:

Soldado Carmelo González G i
ménez.

Idem Juan José Rniz González. 
Porque figura consignado en la 

doble papeleta de petición el nú
mero de orden del destiño que se 
les adjudicó:

Cabo Fe lipe  Merillas iRubio.
Idem Francisco Pitarch Domín

guez'.
Idem Sebastián Mari Jo' González. 
Soldado Fortunato Mirauzo Lo-: 

zano.
Idem Leoncio  Leal Gabriel.
Idem Vicente García Ruiz.
P o r  figurar consignado en las 

papeletas de petición el número de 
orden del destino que se les adju
dicó y ser el que les corresponde 
con arreg lo  a la preferencia seña
lada en las mismas (artículo 6 3 ) :  

Sargento Mareos Galonge Mu- 
dárra.

Idem Damián Guillén Medí ero. 
Cabo Calixto Oliva Jabonero. 
Soldado Aniceto  Hortas Rubines.

Porque figura -con signado en las 
papeletas de petición el número de 
orden del destino que se le adju
dicó e inadmisible la pretensión de 
que se anulen o modifiquen aqué
llos una vez formulada la propues
ta provisional (art ícu lo  64) :

S'arge n 19 p a r a l  a r eser va ■ J osé N i!e- 
to Parras.

Cabo Silviano Moya Gutiérrez.
Por no haberse recibido las pa

peletas de petición de destino co

rrespondientes al concurso de Ju
lio último:

Sargento licenciado Manuel 
donde Abán.

Cabo José To rren te  Caudón. 
Idem Luis Andrés Aranda.
Idem Pascual Matamoros Vi vea 
Idem Ramón Se i jas Rodríguez.
Porque para tomar parle  en los 

c o n c u r s a  es 1 — y .-r-r 0-
pañe in form e de la A lcaldía acer
ca de la conducta de los aspiran
tes (artícu los 19 y 5 8 ) :

Cabo D ionisio Rebollo Torr i jos , 
Soldado José Alvarez González. 
Idem Julián Martínez Ort.iz.
Porque para usar la preferencia 

de na l ura 1 ez a es preciso hacer cons- 
lar esta circunstancia en. la. doble 
petición de destino (artículo 30 
caso 4.°) :

Soldado Antonio García Díaz. 
Idem Basilio Aparic io  Tirado. 
Idem Pedro Gallego Jiménez.
Idem Tom ás Rodríguez Urdíales,,

. Porque fuá excluido del concur
so para el destino que pretende por 
no a ored i í ar poseen el vaseu en c e : 

Herrador de segunda Celestino 
Cornejo Blázquez.

Cabo Angel Gómez Mor ato.
Idem Donato Lozano Gara bailo. 
Idem Salvador Ro ig  Gasutl. 
Soldado Ciríaco García García.

Porque fué excluido del concurso 
por no haber acreditado poseer los 
conocimientos necesarios para el 
manejo de estufas y demás 'apara
tos de desinfección:

Cabo Antonio Ricardo Chico Ro
dríguez.

Idem Ceferino Castillejo Herrero,; 
Idem Valentín Fernández Rubio. 
Soldado Antonio Novoa Otero.

Porque fué excluido en el con
curso para el destino que menciona' 
por 110 acreditar conocimientos téc
nicos pertinentes al manejo d e ja s  
estufas, aparatos de desinfección, 
etc.ét era., y  no poderse admitir los 
documentos recibidos después d€ 
formulada Ja propuesta provisional 
(artículo 64) :

Soldado Julián Ferre ro  Rivas.

Porque fué excluido del concursa 
para el destino que cita por no ha
ber acreditado poseer los conoci
mientos requeridos en ei anuncio de 
la vacante:

Cabo E loy  Manuel Doctor Cabar- 
llero.

Idem Vicente Esteve Ibáñez.

Porque fué excluido del concursó 
para el número 554 bis, por no 
acreditar conocer el oficio de h©-< 
rrador fo r jador :

Soldado Gonzalo Martín Muñozv 
Idem José Dueñas Romero.

Porque fué excluido del concurse* 
para el destino que pretende poi* 
no acreditar conoce el oficio de fo r 
jador :

Soldado Lu is  Gallego L a rg o  Dassü

P or  no haber consignado en 
papeletas de petición el número 554 
bis, n i veni£ visado por la Aleaidftfc
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el eerlrílcado p a ra  acreditar  c'ono- ce ®1 oficio de herrador  forjador: Herrador primero Joaquín  Juíve Avora.

Porque fué excluido del concurso : p a ra  el número que cita, por r>o venir visado por la Alcaldía, el cer- tmcado para acreditar conoce el olrcio de cantero y por tener menos tiempo de caho que los propuestos para, el 759:
Cabo. Macario Pérez Rey.
Porque fué excluido del concurso para  el numero que menciona, por 

so  acreditar posee conocimientos. 
3S Jardinería , adjudicándole el des- jíRQ ¿92 por ser el que le corres- Ptmde con arreglo a.l orden de pre- fcrcncia señalado en las papeletas t.u petición (artículo 63) : 

sargento  Cándido Antón Martín. 
Porque no concursó el destino que

aCrÍ Ítar posee? c™ o-cuBienlob de ja rd inería : 
so i da do Francisco. García Martín.

. Porque fué excluido del concur- 
f? paj',a destino que menciona por ílaf r “Creditado conoce penoc-
gr? tícoev eia dll:)l1J'? 1¡-nea1’ el toP°-gra ico y la rotulación, ni se nue- 
(ie tomar en consideración los do-  
mutodn i recibidos después de for-

Sai gen Lo Miguel Gutiérrez Gil.
Porque no concursó el destino a que hace referencia, por no acom

pañar  certificado de aptitud pa ra  fcptar a destinos de tercera cate-goria (artículo §.*) ;
Músico da segunda Juan Bonet irasco.
Porque fueron excluidos del con-, curso para los destinos que m encionan, por no acom pañar certificado <ie aptitud para, optar a desti

lo ’ 6 “T- SC8’linda caíe8ioría (artícu-
Soldado Angel Torralba. López. Herraeor de segunda Benito Martin Pasero.
Soldado Ju an  Pérez Mañedo.
Por no constar en la docum enta-  ofe-n recibida alcancen la talla mí- w m a de- 1,700 metros, que exige, el 

j u n t a m i e n t o  de que dependen los ucbiinos de Guardia municipal a que hacen referencia.
Sargento Vicente Quiles Tomás. €abo Antonio Sánchez Arce, mcrn Fidel García Retama, 
loem Francisco Calvo Alzueia.Idem Jaime Más López.Idem Jesús López Vita.
Idem José Gómez Roche 
PPm  José López Vila'. kiem Julio Pascual Pascual 
Idem Martirio Posadas Enrique*, Pem  Máximo Gómez Cascajo 
íc,,0m ,1a ¡g” »! Bravo Tirado.' mem SehnsGán EspaRnrgas Abes..

_. o u iuc iueron excluidos del con- 
. " : >hU para ]° f  destinos que citan acrcuitar alcanzan la talla
c a n t e s : ^  a t ,n n o , °  de  l a s

Sargento José  Fernández Mei doza.
IcTem M anuel Rodríguez Sái chez.
Cabo JusFiníano Fernández Aced 
Por no subsistir  la inutilidad qi motivó su separación del Ejército encontrándose apto para  el trabaje Soldado Ju an  Solá Matas.
Por hallarse completamente res tabíecído de la enfermedad que me tivó la separación do filas, segú certificado que se acompaña (ar tículo 31, caso segundo) .- 
Cabo José  Gómez Fernández. 
Idem Teógenes Atienzar Carrión
Por no constar  en su h is toria  servicios de campaña ni las causa: 

que motivaron la declaración de inutilidad (artículo 30) :
Soldado Benigno Ramil Ferm uy 
Porque no fué admitido a concurso, por no acompañar certificado de aptitud física (artículo 31): Soldado Rafael Romero F e rn á n dez.
P or  figurar clasificado como soldado, por haber causado baja  en filas en fecha ante: ior a la concesión de la asimilac ón:
Soldado Ju a n  Antonio González Rodríguez.
Porque no han variado las causas que motivaron la clasificación de fuera  de concurso, debiendo a te nerse a lo preceptuado en el a r ticulo 24 del Reglamentos
Sargento E nrique López Gómez.
Porque debe atenerse a la reso-¡ lución que se fe. comunicó en Sep

tiembre últim o, por no haber tra n s-  
3urrido un año desde que se le con - 3edió destino público:

Soldado Joaquín  Martín Sánchez. Cabo Matías Mena Sanz.
Idem [Teodoro de las lleras Marín. ^
Porque no fué admitido a cori® urso ,  por no justificar su s i tua-  ión respectó al destino último que e le adjudicó (artículo 60) : 
Sargento Francisco Y.alverde Valer de.
Porqué no fué admitido a eoncur- o, por ser menor de veinticinco ños de edad:
Cabo Gonzalo Cuenca Moreno. Soldado Pablo Castellot Sebaá-án.
Porque el destino a’ que hace re-: 'rancia aparece anulado en la p ro -  aesta provisional:
Soldado Ricardo Áriza Giménez.
Porque no sé puede toma*r en 

msideraeión las instancias reci-  das después del día 14, fecha en ie expiró el plazo de admisión 
iota p rim era  de la propuesta  p ro si onal) :
Cabo Ensebio Pacheco Jiménez.Idem Julio Gallego González.Idem Lorenzo Hernández Gonsá-5. ’
Idem .Manuel Felnet©. M pnteríá. ¡ j

Idem Rogelio González Fernán-i oez. .
Madrid, 28 de Octubre de 1927.—s El G eneral p re s id en ta  José Vi^ 11 alba.

C O N S E J O  D E  L A  E C O N O M I A  N A 
CIO N A L

La Cám ara de Comercio, Indus- .tr ia y Navegación de Guipúzcoa ha' 
form ulado la siguiente instancia,- que obra en este Consejo de la Eco-¿ nom ía Nacional:

“Hoy un m em brete en el que s§ lee,: Cám ara de Comercio, Industria ’ y Navegación de Guipúzcoa._ Excm o. Sr.: E xisten en esta  pro-: vincia in dstrias  transfo rm ad oras dé 
productos m etalúrg icos que, por el desarro llo  de su fabricación y poij la  perfección de sus procedim ien-: tos han llegado a envidiable altu-: ra  y les perm ite obtener productos; de calidad insuperable, que compi-: ten técnicam ente con los m ejore^ artícu los de procedencia extranjera^ Dichas industrias, g racias a lá} protcción arancelaria , su rten  sa tis -3 
factoriam ente  el m ercado nacional,^ y preciso es reconocer que en mi* m erosos artíoulos, como herram ien* tas, cerra je ría , clavazón, tornilté-c ría, arm as, bicicletas, cuchillería^ etc., el producto nacional va suslik  luyendo con v en ta ja  al extranjero? m ás acreditado.Pero ocurre, qué en algunos eá* sos, el m ercado nacional tiene agoW téda su capacidad de consumo, ha* bfénáoee libad o  al -máximo de pro* duceión que puede absorberse én ef a da lo cual, las índu-S*trias productoras son susceptibles d$ un mayor rendimiento, siempre con* veniente, por la ib sen arable reducción de costo de fabricación.Agotado el mercado nacional, só lj cabe remediar la situación facilitan^ éo la salida á otros mercados y favo* reoifrnck) la exportación.Mm éeiM m  halla dificultada pog una barrara que lo inrpide, cual e$| que hallándole asimismo protegida I#  índu#trm productom* de la material prima qpe la tr&n-rformadora necesM ta para fabricación por una ta rif^  arancelaria que eleva el coste de stuf productos por enckna del qué tieneil sus si mitanes extranjeros, resulta itrrsf posible que la industria transforma^ lora putóe competir con éstos en lô j nene ¿dos exteriores teniendo comc| >ase u sa  materia prim a de costé su^ oerior a la é® las naciones con 1-qáj jue m  tra ta  de competir.M a  m  la principal razón qñé o]ym m alte*  la exportación, ya que la¡ téo4 íiea productora ha llegado a sum^ )erfe¿sMm ,y el costo y calidad dfit' nano ée obra y elementos auxiliare^ 

tfre^m wiS'ibls'á ventajas en Espaft4 i, por lo mmm> en m i* provincia Es evíd^ite el antagonismo que p&  e.c@ existir entre la protección dobid| la industria prim arla y el de&eiivof| imíento de la transformadora.; m m  n i km de osla Cámara que existe u4 
de jC^ordinar ambas .interjes^C .
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Sin mengua para ¡ninguno, consi siente 
en la exención araoelarta para las ma- 
terias primeras, únicamente en cuant
ío se destinen a la exportación; con 
lo cual, indudablemente, en nada se 
perjudicaría la producción nacional 
de materia prima, ya que la fabrica>- 
ción para el mercado nacional conti
nuaría consumiendo de 1a. müsnia, y 
únicamente se ampliaría el campo de 
la industria transformadora a esferas 
o producciones que de todas formas 
no han de surtirse en dicha produc
ción prim aria nacional, por la impo
sibilidad Se utilizarla para el negocio 
de exportación.

Y aun podría repercutir ventajosa
mente en la producción. nación ah de 
materia prim aria si les- fuera conce
dida en todo caso opción o preferen
cia en los suministros de igual pre
cio y calidad, que a veces podría ser 
aprovechada en virtud de especiales 
circunstancias.

Esto que interesa la Gámará, no 08, 
por otra parte, ninguna novedad, ya 
que la ley de Admisiones temporales 
de 14 de Abril de 1888 reglamentó las 
mii&m.as con arreglo a las circunstan
cias del tiempo en que fué dictada; y 
si bien evidentemente podría ser aún 
utilizable, sería conveniente se la 
adaptase a la« modernas necesidades 
con un mayor criterio de amplitud y 
flexil :! i dad, por ejemplo : determinan
do c( ncretámente que cada concesión 
pudiera servir para atender las nece
sidades de cada industria, indefinida
mente o con amplia limitación de 
tiempo.

Un caso concreto ocurre en está 
provincia, qu® es el que ha movido 
principalmente a esta Cámara a for
mular la presente in&tancte: la im
portante ca*a de D. Patricio Echeve
rría, de Legazpia, ha solicitado del* 
Consejo dé la Economía Nacional la 
concesión de los beneficios reglamen
tados en la Ley de 1888.

fyñ dan m  m  caso laám circuns
tancias expresadas, tratándose de una 
industria que en su fabricación de 
herramientas para agricultura y ofi
cios, ha llegado a producir un artícu
lo superior al extranjero y dispuesta 
para una producción doble ana fa exi
gida por el mercado nacional, y cuyo 
excedente podría destiñere© a la ex
portación, con una general reducción 
de costo, si fuera posible la obtención 
de la primera materia, la chapa de 
1,5 a 8 milímetros, a un precio ase
quible-; pues* costando actualmente a 
550 pesetas la tonelada, podría redu 
cirse a 36$ peseta© importándola del 
extranjero en régimen de franquicia 
temporal; con lo que el articulo ma
nufacturado competiría en precio, 
como compite en calidad, con el ¡pro
ducto extranjero en los mercados1 es
pecialmente."de Sud-Amé rica.

Por todo lo cual, la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Mayégactón 
do Guipúzcoa teamin»  ̂ 1»

Suplicando a j .  í  ie  
der, tanto a la tm& Patricio Echeve
rría, de Legmpte, como a las-otras 
Industrias transformadoras; que se 
hallen en casos análogos, los benefi
cios de la admisión temporal de ¡ma^

productos. ■ ■ transformados concedidos- 
por la Ley de 14 de Abril de 1888, y, 
©i fuera posible, dictando las disposi
ciones complementarias que sean pre
cisas para su adaptación a las moder
nas necesidades*

Es gracia que espera alcanzar jdel 
claro talento1 y patriotismo de V.^E., 
cuya vida guarde Dios muchos año©. 
San Sebastián, 4 de Mayo de 1927.—- 
El Secretario (firmado), José Pereda. 
El Presidente (firmado), Vicente Lo id i. 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros. Presidente del Consejo do 
la Economía Nacional. Madrid.”

Lo que en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 6 .° de la vigente > 
ley de Admisiónee temporales,"se pu
blica a loa efectos correspondientes.

Madrid a 2*5 de Octubre de 1927.— 
El Vicepresidente, Director general, 
Gaste do. ’

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO .

limo. Eró: En el re c re o  gubemati- 
vo interpuesto por el Notario de Tu- 
dela D. Felipe Flórez contra la nega
tiva del ’Registrador'de la, Riymeáad 
del mismo partido a inscribir uirfc es
critura de compraventa, pendiente en 
este Centro en virtud dle apelación 
del expresado Notario: ^

Resultando que por © fritura pú
blica otorgada en Tudola el 28 de Mar
zo ée este año, ante el Notario de la 
misma población D. Felipe Flórez 
López, los cónyuges D. Leopoldo Al- 
besa Membrado y doña Jesusa Bellido 
Amedo vendieron a doña Sofía Pé
rez Merino varias fincas que les per
tenecían por el precio de 8.500 pese
tas, reservándose los vendedores ©1 
derecho de retraer dichas fincas du
rante el plazo de cuatro años y lleván
dolas en arrendamiento por igual 
término, habiéndose pactado en la re
ferida escritura lo siguiente: “Puesta 
la nota die consumación de la venta en 
el Registro de la P r o p ie d a d .  ía com
pradora ó el compareciente Sr. Após- 
tegui, ó quien ejercite el derecho dé 
aquélla, venderá las fincas descrita© 
en subasta ante él Notario por el pre
cio de su valoración, anunciándose en 
la forma que tenga por conveniente 
quien haya de enajenarlas, y con eá 
importe del rematé 'se pagarán a 
doña Sofía Pérez las 8.500 pesetas, las 
rentad qué se le adeudasen, lo qué 
haya satisfecho por gasto© del con
trato y pagos legítimos y los gastos 
de subasta y escritura, y el exceso M 
entregará a los vendedores en la pro
porción correspondiente si fuesen ven
didas en un solo lote o el mayor valor 
obtenido en cada una de ellas §í §8  
vendiesen separadamehté con relación 
al señalado en la descripción de tes 
mismas.” :

Resultando qtáé p ^ e n ta d á  Tá f r i 
tura anterior en ©1 Registro de te 
Propiedad de Tu déla sa opuso por el 
Registrador én la misma la siguiente 
nota: “No admitida la inscripción 
del precedente titulo por observarse

contrario a lo dispuesto en el artículo
1.872 del Código civil de anunciarse 
la subasta de las fincas en la forma) 
que tenga por conveniente el enaje- ‘ 
nante o compradora una vez que haya; 
transcurrido el plazo del retracto y 
se ponga la nota de consumación, sin! 
que conste que haya de citarse a lo© 
vendedores ni se determine lo qu^ 
deba, hacerse en el caso de no habed 
postor en la subasta que se celebré 
por el precio de la valoración de la© 
fincas, y siendo insubsanables dichos 
defectos no es admisible la anotación- 
preventiva si se pidiere.” :

Resultando que el Notario autori
zante de la escritura calificada inter
puso recurso gubernativo contra la 
calificación anterior, a fin de qu>& 
aquélla se declarase extendida con 
arreglo a  las formalidades y pres
cripciones leg a le sp o r las siguí entes 
co n s i d erac i ones: qu e ten iend o
cuenta el artículo 1.255 del Código 
civil, la subasta pactada no contiene 
cosa alguna contraria a la ley, a la' 
moral ni al orden público, sino todo! 
lo contrario, pues implica, una exage
rada rectitud y delicadeza por parte; 
de la compradora el otorgar esa conr-: 
cesión en favor de los vendedores; qué 
©n la nota del Registrador se confun
den la prenda con la venta a pacto dé 
retro y la enajenación con la promesa 
de enajenar; que lo mismo en la pren
da que en la hipoteca conserva el deu
dor la propiedad dé la cosa hipoteca
da o pignorada, no permitiendo las 
leyes el pacto comisario, pero en la 
venta a retro se transmite la propie
dad ál comprador que adquiere uii 
dominio revocable, y una vez consu
mada te venta queda extinguido el 
retracto, aun respecto de tercero si 
se hace constar la consumación en el 
Registro de la Propiedad; que llegada 
este caso, la compradora queda obli
gada personalmente a vender las fin
ca© en subasta ante Notario, que nó 
e© más que una promesa u obligación 
de venta que en nada afecta a la prcN 
piedad de las fincas ni desvirtúa te 
naturaleza del retracto ya elf kiguid'ú 
en el Registro por la córrese; lidien té 
nota; que esas obligaciones #  vemde# 
son puramente personal©©, ri Inserid 
bibies en el Registro, segúrf fo dis
puesto en el artículo 18 dtel R%giamen'-. 
to hipotecario; y que exigir que es® 
subasta libre y voluntariamente 
tfpu Jadas p or las partes contra tanteé 
en uso de su perfecto derecho sea re
gulada como te fijada por él articulé
1.872 del Código civil para la prenda*
y que se notifique a log vendedores*  ̂
é§ una exigencia ajena a las atribu- = 
c i ones del Registrador, que no le está 
permitido mezclarse en la contratad: 
elófn y cuya misión es inscribir y ano
tar lo referente al dominio y derechos 
reales sobre inmuebles, pero no dere
chos personales como son las prome
sas de venta:

Resultando qu© @1 Registrador de ll 
Propiedad alegó en defensa de su ea- 
lificación: que el contrato de compra* 
vénta con pacto de retro celebrado, ei 
un verdadero préstamo simulado, y* 
por tanto, las disposiciones que rige® 
en cuanto a éste serán aplicables al 
contrato objeto de-1 recurso; que debé 
tenerse encuerda la '00111011001 dei Fri* ^
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1924; que el contrato celebrado es un í
verdadero préstamo se demuestra el ! 
que por escritura otorgada en Tudela 
ante el Notario recurrente el 9 -de 
Febrero último, doña Sofía Pérez d<ió 
en .préstamo 8.509 pesetas a doña Je
susa Bellido y en su gam ma hi
potecó dicha señora tees fincas y su 
marido, D. Leopoldo Al besa, dos de su 
propiedad que eran gananciales; que 
dicha escritura se presentó en el R,e- 
p i sí en el 28 de Febrero último, y exa
minada se manifestó al pi‘es la tan ta
que el préstamo concertado era nulo 
por-f e la mujer no podía ser fiadora 
de su marido, ni era va l i ño por no 
acreditarse que la cantidad recibida 
pop la prestataria la señora Bellido m 
había empicado en utilidad de la 
misma, fundándose en la Autentica si 
cjua muJicr, el cap, 8ó de La Nov. 134 
de Jusiininmv ía Resolución de 8 de 
Ji mío de 1 9 -?/> y y e n f m P; n«. d o 1 Su _ 
premo do 3 do Febrero de 1865, 19 
de Abril íL 187-1 v r¡ 4 = ¡ ' •• • L
que el presentante del doe tunen to ma
nifestó que desistía de la inscripción 
y recogía el título, como así consta 
m  la nota marginal del asiento corres
pondiente; que el Notario recurrente, 
autorizante del título, no entabló el 
recurso gubernativo, con lo que de
mostró que la calificación estaba bien 
hecha y que aquél no era inscribible; 
que en la escritura objeto del recurso 
aparecen como deudores los mismos 
deudores de la anterior v por com
pradora la acreedora, se'venden las 
mismas fincas que ?e habían hipote
cado y el precio'de la venta -es igual

f ie en el préstamo, lo que démues- 
a claramente que la venta con‘pacto 

tJe retro es el mismo contrato de pres
tíame anterior, debiendo por lo tanto 
??er nula como é2te; que como no os 
éormnetenfe para declarar dicha ñuti
da. dno ha ca!iñeado el -contrato de nu
lo, concretándolo mln a la nulidad rna- 
jn'fiesta de algunos extremos de la clau
sula octava, en la eme v» demuestra 
que el contrato c é l r r  "o os un prés
tamo; que el pacto dr* ' 3 venta en pú
blica subasta. extra arte No
tario. mñnhórrido en el'artículo 1.872 
del Código civil, referente a la pren
da, han declarado varías resoluciones 
que es aplicable a las escritura^ de 

• préstamo m ' el deudor no naca d^n- 
■ tro del rlrzo rstinuladn. entre ellas 
la de 3 de Julio de 1920; que es pre
ciso tenor •ore5*** ni e en el c*«o la Reso
lución é* 17 de Junio de 1010: aue a l 
establecerse m  el contra!o la subasta 
Mito Nefario no puede pactarse, q ie  
se anunciara en la  forma que tenran 
por com w ieote el enajenante, núes 
para que ha^a s^ibasta es recmistto 
!ndi.sfpeáseb!e eme se anuncie rMnda- 
Tbeqie pon objeto de que llague-a co
nocimiento de todos ypuoA&ri concii- 
rrir a ella- 7  cuyo cnuncm ec* hará en 

la  forma ene estaLLee dbb.a r w ln -  
eí-éñ do 1910; que, además, ese pacto 
m ii prohibido por el arttcuílb 1.25'5 
del Código civil, por ser -contrario a 
h* ley y  a la. moral, porque resulta 
que el vendedor, puedo ser fle.spoiado 
ilepdroénli? de m  propiedad, puesto 
.qm m  m  le cita para la sobaste s f m  
mnmfy ésta, en la forana -éabíd», y  a 
fcst© afecto cita las ñones- de ít
#0 Julio de 1901, % de Dkiwnbr© de 
TOS, 19 de Febrero de M04. § d e t o -  
íiq de 1910, 30 de Diciembre <te 1922,

la Sentencia del Tribunal Supremo de 
21 áe Octubre de 1992, el artículo 
1.495 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil y el 201 del Reglamento hipoteca
rio; que aunque no existiera, la ju
risprudencia citada le basta para de
mostrar que La estipulación referente 
a. los anuncios de la subasta y falta 
de t i l  ación a Jos vendedores és nula 
alegar sólo dos artículos del Código 
civil, el L° y el 1.255; que no está 
conforme con que las estipulaciones 
de la c láusula octava sean personales, 
y que la cornp. "dora pueda vender 
! as fi nea s p reve i oliendo de la suba s - 
ía convenida y que como obligaciones 
personales no son inscribibles en el 
R e m iro  de L. p io rv e e tu f r u s  dó-has 
estipulaciones forman parte de la 
venta con pacto de retro y es una con
dición que va unida a ella y no puede 
«'alidearse separadamente, ya que no 
se pueden descomponer los elementos 
que constituyen los contratos porque 
todos forman uno con has condiciones 
que pactan los contratantes, que forzo
samente se consignan en el Registro, 
con arreglo a la regla segunda del ar
tículo 9.° de la ley Hipotecaria, sien
do obligatorio en la compradora La 
venta, en pública subasta ante Notario 
por haberlo así estipulado las partes, 
sin cuyo requisito no podría inscribir
se La escritura cuando llegara ese ca
so; que el Notario recurrente ^no re
cuerda, al sostener esa teoría* que 
estando en Aolz entabló recurso gu
bernativo contra la negativa del Re- 
gj-si rador a inscribir urna escritura de 
retrovenda otorgada por él mismo 
Notario., en la que denegó por no ha
berse vendido la ñuca m  pública su
basta como se .había estipulado, díc- 
tándoe en consecuencia 1.a Resolución 
de 19 de Julio de 1922., cuya doctrina 
e*s preciso tener presante; que al ma
ní fuñar el recurrente que .al Regis
trador no te está permitido mezclar
se en la contratación, parece que quie
re demostrar que aquél no puede ca
lificar tos documentos, y sin duda des
conoce que exisie el artículo 18 de la 
•lev Hipotecarla;, v que nbrnrva que 
e í Notario nada dice del defecto de no 
•<Me.imira.rse lo que debe hacerse en 
el caso de no haber post or eu la su- 
basta que se celebre por el precio de 
la va lomeó ón da las fincas, lo cu al 
quiere decir qu*e el recurso entabla
do no eompremde dicho extremo y que 
por lo tanto el Notario autoriza,nhe del 
documento reconoce lanplíc 'i amanta 
la existencia de dicho extremo defec
tuoso:

Resultando que pedido informe por 
eá Presidente de la Audiencia aá No
tario recurrente, éste lo emitió en 
los si .unientes términos: que las ma
nifestaciones hechas por ei Registra
dor e-onfirmain lo expresado mi el re
curso, o sea, que en la nota denega
toria y  m  el informe se confunden la 
prenda con La venta a pacto de retro, 
y en las alegaciones ée aquél m parte 
siempre det equívoco supuesto de ser 
éeedores los vendedores y acreedora 
la compradora doña Sofía Pérez, cuan
do el contrato por ellos celebrado es 
dé tmiiismáslén de propiedad con la 
res&rva de un contraío que tiene un 
pías® limitado para su ejercido, pasa
do el cual queda, consumada la venía 

1 y  i&s t o a s  m  ed émmim  absoluto é®

la compradora, no me di ando entre 
ellos, por razón de ese contrato,, deuda 
alguna exigí ble, pues está satisfecho 
■el precio de la venta y la consuma
ción de ésta ha de ser con todas sus 
criisecuencia.s, pues de otro modo que
darían residuos de un retrae! o cor 
grave perjurio de los terceros adqni- 
ronies de derechos reales, a los cuales 
no pueden afectar modal i da fies de la 
con tratación exigí bies por acciones 
personales, corno lo es también la re
ferente al arrendamiento estipulado 
en la escritura que, por no exceder de 
seis años y no haberse pactado expre
samente la. inscripción del mismo, di
cha modalidad no constituye un de
recho real y 110 puede ser amparado 
por La ley Hipotecaria aunque se men
cione en la inscripción; que el artícu
lo 18 del Reglamento hipo! oca rio es 
tan claro y terminante que no admite 
duda su interpretación y aplicación, y 
para admitir la cali llene: >n del IT - 
gistrador sería preciso prescindir en 
absoluto de tan terminante disposi
ción; que las faculta des de los Regis
tradores para calificar las escrituras 
publicas se determinan con toda pre
cisión en el artículo 18 de la ley Hi
potecaria. y el Registrador en su infor
me extiende su calificación hasta el 
extremo de suponer que en el contrato 
del recurso hay un préstamo simula
do, y hace otras apreciaciones que son. 
privativas de los Tribunales, mezclan
do en él recurso cuestiones que, por 
ajenas a, él, échen ser rechazadas dé 
plano, como dispone el artículo 124 
del Reglamento hipotecario, y alegan
do en su informe defectos no inclui
dos en la nota contra lo dispuesto en 
el artículo 132 dé dicho Reglamento; 
que para afirmar que el parto conte
nido en el número octavo de la escri
tura es inmoral, se parte del absurdo 
jurídico de ser similar al pacto esen
cialmente anejo al contrato de prenda, 
corno s>i éste y el dé compraventa fue
sen análogos, terminando con una se
rie de consideraciones para demostrar 
que son disfin los por su esenci a y sus 
efectos;

Resultando que el Presidente d*e la 
Audiencia wmñrmó la nota puesta por 
el Registrador de la Proco o da d do T o 
do Ja en la escritura objeto de este re
cluso de 28 dé Marzo último, en v ir
tud de consideraciones análogas a las 
expuestas por dicho funcionario en su 
informe:

Vistos lor artículos 1.507, 1.509 f  
1.518 del Código civil, el 2/ y  10 dé 
la lev Tlinutrcaria. el '3 v 15\ da su 
Reglamento, la S ^ en e ía  del Tribunal 
Supremo ée 13 ée Noviembre de 1906 
y la Resolución da Centro de 19 de 
Julio de 1922:

Considerando que la finalidad eco
nómica común a \arios contratos de 
ser vi r para suministrar dinero a per- 
sona dé terminada no autoriza para 
confundir jurídicamente la venta con 
pacto de retro y eí préstamo con ga
rantía inmobiliaria, pues para desva
necer tan popular como equivocada 
apreciación basta tener, presente que 
el vendodor no queda obligado a de
volver el precio, mientras el presta^ 
itrio  asume la obligación de reembol-i 
•sar la cantidad entregada a préstamo, 
y que el eo-iupradoT' sáipifer® la cosa 

í tma irm transcurrí-
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do el plazo, en tanto que el prestanuís- 
t a  no adquiere la garan tía  por la falta 
de oago d el c a p i t a í p re s t a d o :

Considerando que en el contrato o r i
gen (te este recurso se estipula que 
transcurridos  los cuatro años sin ha 
berse ejercitado el retracto quedará 
la venta consumada irrevocablem ente  
a favor da la com pradora , y si bien es 
Cierto que una vez puesta la nota de 
consumación  de la venta en el Regis
tro  de la Propiedad surge para aqué
lla la obligación de vender lag fínicas 
descrip ias  ante Notario y de entregar, 
en su caso, ciertas cantidades, el p a r 
to correspondiente no debe tener acce
so a 1 Registro, como incluido en el a r 
tículo 18 del Reglamento hipotecario 
y  desprovisto de garantía  rea l:

Considerando que contra esta  lógica 
consecuencia de las cláusulas es tipu
ladas no cabe a levar orne en su día el 
venoVdnr quedaría despojado de su 
propiedad en v ir tud  de una informal 
subasta, porque ya había dejado de 
se r  dueño desde eme ñor la conm ina
ción d'e In v en ta  se ba transferido, i r re 
vocablemente la propiedad at com pra
dor ni tampoco cabe aducir  que el pac
to es nulo como contrario a. las leyes, 
a la moral, ni al ordep núblico, por
que si el vendedor puede aceptar un 
precio determinado con reserva1 Re] de
recho de retraer,  mucho más favora
b le  le será un convenio que, sin obli
gación a devolver la cantidad recibi
da. le p rom ete una fo rtuna  p lus
va l ía :

Considerando que si bien la obliga- 
felón de vender ante Notario las fincas 
en cuestión, una vez que s-pjm prooie-  
dad absoluta d'e! comprador, form a 
pa r te  in tegrante del contrato discuti
do, no p o r  eso cam bia su natura leza

personal por  la de un derecho real no 
definido en nuestras  leyes, y si para  
ev itar  las dificultades de esta cons
trucción ju ríd ica  se transforma la 
obligación en condición, no solamente 
se violenta extraordinariam-ente el va
lor de los términos empleados en el 
contrato, sino que se dificulta la ven
ta fu tu ra  como si se tra tara  de una 
adjudicación en pago de deudas con 
iTeserva real del exceso del valor:

Considerando que la resolución dic
tada por este Centro, en 19 de Julio 
de 1922, no invalida la fuerza de los 
anteriores razonamientos, en primer 
término, porque en $ qué! caso se h a 
bía estipulado que si no hubiera pos
tor en la fu tu ra  venta, quedaría la fin
ca tota lmente en el pleno dorrunio y 
libre disposición de la compradora, lo 
cu al p ru eba que ardes no lo e ra ; en 
segundo lugar, porque el pacto de ven
ta se había inscrito en el Registro, y 
el derecho del prim itivo  vendedor ha
bía sido objeto de hipoteca con reser
va del derecho de in tervenir  en la nue
va ven ta  y de re t rae r  la diferencia de 
prima, y, 'en fin, porque se habían t ra 
bado dos anotaciones preventivas so
bra el derecho de re tra ída :

C o ns i de raudo que, s egú n re c onoce el 
mismo Registrador de La Propiedad, no 
puede ser debatido en este procedi
miento el carácter  usurar io  de la ope
ración reseñada, ni este Centro se ha
lla autorizado para  poner obíáculoc a 
la inscripción del documento califica
do, por muy atendibles que para un 
Tribunal fuesen las razones desen
vueltas en el informe de aquel fun
cionario y por laudable que sea su 
celo:

] > la Dirección general ba acordado 
declarar, con revocación del auto ape

lado, que la escritura objeto del recu r
so se halla extendida con arreglo a i as 
prescripciones y formalidades legales, 
y os, por tanto, inscribible.

Lo m:-a con iDvmu -óm ex7'*"dien
te original,  comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.— Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 29 de Sonfiembre de !927,— 
El Director general. Pío Ballesteros. 
Señor Presidente de la Audiencia dt

Pamplona.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU-
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamientos de pagos para la  p r ó ~ 
xi m.a semana.

Esta Dirección general ha aeorda - ; 
do que en los días 2 al 5 del próxirnr 
mes de Noviembre se en treguen por 
la Caja de la misma los valores con
signados en señalamientos an terio res  
que no hayan sido recogidos, y ade
más ios comprendidos en las facturas 
siguientes:

Pagos de créditos de U ltram ar  r e 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturar  
del tu rno  preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 191.5, 
que se consignan en la relación qua 
al final se inserta.

Madrid, 29 de Octubre de Í327.—EÍ 
Director  general,  Garlos CaaCjiño.

R EL A C IO N  ele las facturas de créditos de Ultramar presentadas a! cobro en el turno preferente que han de sai ffacet-s* 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de O ctubre de 1 9 15 *

NUMERO DE LÁ - [t&PQRTE

™  PROVINOU NO M BRES! APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
Direcdóa Delegación Mesetas,

74.276 1.525 S a la m a n c a ... ,    D. Joaquín Barrueco üllán   ......... . ..........   *^*52
74.277 1.520 I d e m .. . .  ............  Joaquín Barrueco U llán   ................  240,00
78.291 2.376 Zarar z a   ..............  Angel Asensio V’dal  .................................. . . . . ...........  ■
78.¿93 » M ad rid ..............................  Enrique García Lamparero       . . . . . . . .  ¿h,0u
78.898 1.478 L érid a ....................... .. Francisco Min uelia M ir.  ........... . . . . . . . . . . . . . .
78.899 1,477 ( d e n , .................... ................ Tomás Soló Trepat. . . . . . . .   ................. 2,1,00
78 901 1.469 íd^m................. ............... Carlos Runía Peralta  ............    . .  71,00
78.902 1.359 Bu gos ........................  Manuel Sedaño do Dsego . . . . . . . . . . . . . ................................
78.903 1.928 Córdoba........................... Domingo ( rtix Guardeño  ..........    68,00
78.907 2.033 Tarragona........................... Hermenegiido vieseguer Sales . . . ............    43,75
78.912 2 038 Idem................................. . .  José vugat A rd it........................     *............
78.913 2.039 í  ....................................  José Roigo Paláu   ..........   o...........
78.915 1.589 Bale r e s . . . . . . . . . ..............  Jaime Fiol i a la fa t ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * -  83* 0̂
78.916 4.922 V a le n c ia . . . . . .................. . Jaime Girona J i m é n e z . . . . . . . . . . ............  2
78.917 4.923 Idem   .............  Antonio Nicolá ChuJíá .  .........   . . . . . .
78.918 4.924 Idem  .............. .. José 'Vragó Armen oí . ; ...............................................................
78 921 4.927 I d e m .. . . .................... .. Rafael Pascual Bonafé      85,0 )
78.922 4.928 d em .  ..........................  Salvador Moreno Raga  ............................  68,00
78.923 4.929 I d e m . . . . . . . ............ Joiquín Chambo Alemany  ............    21,00
Í8.924 4.930 l  ie m .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  I Antonio Ramón Ifiiguez................ ............................

T©m ...........................   2,168,75

Madrid, 28 de Octubre de 1927.—P, El Director general, Francisco Fontes.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N IS T R A C IO N

El Gobernador civil de la provincia 
de Barcelona participa que, en virtud 
de lo preceptuado en el artículo 17 
del Estatuto municipal, se ha fusio
nado el Ayuntamiento de Palau con 

' <sl de Granollers, quedando desde 1.* 
ílé Enero del próximo año de 1928 re
fundidos en un solo Municipio, que 
-será Granollérs.

Teniendo en cuenta que la Real or
den circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que, con el fin de que las va
riaciones de términos municipales 
acordadas con arreglo a las prescrip
ciones del Estatuto municipal y su 
Reglamento correspondiente tengan la 
debida publicidad, se inserten en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que lleguen 
a conocimiento de los Centros del Es
tado a quienes pueda interesar tales 
modificaciones, se publica el presente 
anuncio a los efectos prevenidos en 
dicha soberana disposición.

Madrid, 29 de Octubre de 1927.—El 
Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA.

Dispuesto por Real orden de 11 de 
Agosto último (Gaceta  del 4 de Sep
tiem bre)'el cumplimiento de la sen-: 
tencia dictada*por el Tribunal Supre-> 
mo en el pleito contencioso-adminis- 
trativo promovido por doña Buena
ventura Guixá Colomina, que revoca 
las Reales órdenes de 29 de Octubre 
y 31 de Diciembre de 1924, esta últi
ma en cuanto confirmó el nombra- 
fiiento de doña María Adela Torrente 
Fortiño para la sección de la Escuela 
graduada de niñas de Lérida, decía-; 
raudo en su lugar que para dicha Es
cuela debe ser nombrada po-f .el cuar
to turno de los que establece el Estatu
to la señora Guixá Colomina; y te
niendo en cuenta que, en ejecución dé

dicha sentencia, al posesionarse la se
ñora Guixá de la Escuela de que se 
trata ha de cesar en qlla la que venía 
regentándola, doña María Adela To
rrente Fortiño, originándose con ello 
a ,esta Maestra el consiguiente per
juicio de quedar sin destino, lo que 
debe evitarse, toda vez que no es res
ponsable de lo ocurrido,

Esta Dirección general ha resucito: 
1.° Autorizar a doña María Adela 

Torrente Fortiño para solicitar en el 
próximo primer concurso a partir de 
la publicación de esta disposición en 
la G a c e t a , y por el segundo de los 
turnos que establece el artículo 75 del 
Estatuto, Escuela de censo análogo a 
la de Pitarque (Teruel), última que 
desempeñó, siendo destinada en otro 
caso a la vacante que corresponda de 
las que queden desiertas eqi dicho 
concurso; y

2..° Declarar comprendida a esta 
Maestra en el último párrafo del ar-  ̂
tículo 83 del propio Estatuto, vinien
do obligada, a los efectos del percibo 
de haberes y en tanto obtenga desti
no, a prestar con carácter eventual 
los servicios que la Inspección la en
comiende.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1927.—Elv Directoe general, 
Suárez Somonte.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primjera enseñanza de Lé
rida.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CU LTU RA  Y  MONTES

De acuerdo con lo que dispone él 
número 3.° de la Real orden de 9 de 
Septiembre-'de este año, relativa a la 
provisión de destinos en los Cuerpos 
de Ingenieros dependientes del Minis
terio de Fomento y forma de solici
tarlos,
, Esta Dirección general ha acorda
do se anuncien en la Ga c e t a  d e  Ma
d r i d  las. siguientes vacantes, a pro
veer en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes:

Jefaturas de los Distritos forestales 
de Almería, Logroño, Málaga, Avila y

Las Palmas (Canarias), las cinco á) 
proveer con Ingenieros Jefes - dej 
Cuerpo en servicio activo.

Una plaza de Ingeniero subalternó/ 
del Cuerpo de Montes en cada uno de¿ 
los Distritos forestales de Cádiz, Giu-: 
dad Real, Cuenca, Jaén, Santa Crua 

Tenerife (Canarias) y Gáeeres, las. 
seis a proveer con Ingenieros subal
ternos del Cuerpo en servicio activo,’ 

| El plazo para solicitar estas vacan-:- 
I tes es de ocho días, a contar de la pu-: 

biieaeión de este anuncio en la G a h  
c e t a  d e  M a d r i d , incluyendo en él los; 

j días festivos, y.los solicitantes formu-:
| larán su petición en la forma que de-;
| termina la Real orden de 9 de Sep- 
j t i e m b r e  de este año (G a c e t a  del 13), 
í que señala el modelo de papeleta pa-s 
\ ra  solicitar destino.
| Madrid, 28 de Octubre de 1927.--Eli 
j Director general, Emilio Vo 11 árido.

 Habiéndose padecido un  error en el 
 anuncio de concurso para proveer una' 
 plaza de Inspector general del Cuer- 
 po de Inspectores de Higiene y Sani
 dad Pecuaria, publicado en la G a c e t a  

j  de 28 de Octubre del corriente año, 
se rectifica en la forma siguiente:

“Vacante la plaza de Inspector ge
neral del Cuerpo de Inspectores de 
Higiene y Sanidad Pecuaria, esta Di-;, 
rección general, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 285 del 
Reglamento vigente de Epizootias, ha 
tenido a bien disponer se anuncie con
curso para proveer dicha vacante en-; 
tre los Inspectores, Jefes de Negocia
do de primera ciase de dicho Cuerpo 
en activo servicio.

El plazo para ía presentación dé 
instancias seré de quince días, inclu-; 
yendo los festivos, que empezará á 
contarse desde el siguiente ai en que. 
se publique este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Las solicitudes las remitirán los in
teresados a la Dirección general dé 
Agricultura y Montes, terminando el 
plazo de admisión a las trece horas 
del día en que corresponda el venci
miento, debiendo presentarlas con lai 
antelación necesaria para que ingre-. 
«rcn en el Registro general del Minis
terio de Fomento dentro del plazo in
dicado.

Madrid, 25 de Octubre de 1927.—El 
Director general, Emilio Yellando.”


